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PARTES TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

•Dma,~.Gaeta 29.—El fuego ha disminuido has-
1 punto de dispararse solo algunos cente-

3 de cañonazos al dia. La plaza no ha pade-ta 
nares 
cido 

Berlín 30.—El rey, al recibir el mensaje de la Cá-
de los señores, ha manifestado que es muy 

^ ^ b l e que por algún tiempo ofrezca dificultades 
marcha de los negocios públicos, y por esto ]a marcha 

mismo es mas necesaria que nunca la unión de los 
representantes del país y el Trono. 

Pesth 30.—Se ha declarado que los soldados 
nertenecientes a las reservas que no se hayan 
presentado en sus respectivos cuerpos para el 10 
de Febrero, serán considerados como desertores. 

Southampton 30.—Ha llegado el vapor Fasma-
niao, procedente de la Habana y Puerto-Rico. Las 
fechas á que alcanzan sus noticias son del 9 de la 
Habana y del 14 de Puerto-Rico. A estas fechas 
no ocurria novedad en aquella Anti l la . 

Marsella 30.—Se desmiente la noticia de nuevos 
asesinatos en los alrededores de Damasco; pero 
los drusos quisieron coger á los cristianos para 
tenerlos en rehenes. Los cristianos huyeron. 

Viena 30.—El Consejo del imperio se compondrá 
de dos curias: la primera, formada de los príncipes, 
alta nobleza, oficiales generales y notabilidades 
nombradas por el emperador; la segunda, compues
ta de los diputados elegidos por las Dietas provin
ciales. En los casos extraordinarios deliberarán 
ambas curias formando un solo acuerdo. E l número 
de consejeros ascenderá á 350. 

En Gaeta continúa el bombardeo con poco em
peño. 

Londres 30.—El Daily-News publica la corres
pondencia entre Prusia é Inglaterra relativa al 
Holstein. , . , 

Inglaterra, dice la nota, se interesa por la inte
gridad de Dinamarca, y ni Rusia, ni Austria, ni la 
Confederación Germánica tienen derecho á inter
venir en los detalles de la administración del 
Schleswig, pues de lo contrario no existirán los de
rechos de los soberanos ni los del rey de Dina
marca; Inglaterra, no obstante, ejerce su influen
cia en Dinamarca para que este gobierno dé ga
rantías á los intereses alemanes en el ducado de 
Schleswig. 

París 30.—El Monitor contiene una carta de Per-
signy al director general de imprenta y librería, 
Lagueronier, motivando la advertencia dada ú l 
timamente al Courrier du Dimanche. 

Continúan las acciones parciales entre ambos 
partidos en Ñápeles, siendo el principal teatro de 
la guerra los Abruzzos. Los generales piamonte-
ses han dictado medidas severas contra los part i
darios de la reacción. 

Parece que el gobierno piamontés se prepara á 
atacar á Gaeta de una manera formidable. 

Constantinopla 29.—El conde de Labanoff ha en
viado una Memoria con nuevos documentos, en 
respuesta á las notas de Kuprisly, acompañada 
de una nota enérgica, en que pide celebrar una 
conferencia en Constantinopla. La Puerta ha sido 
invitada á pedir que se prolongue la ocupación de 
Siria, exigida por la ejecución de los convenios. 

Londres Sí.—Las últimas noticias de Washing
ton llegan al 19. La Luisiana y la Georgia se dis
ponían á separarse de la Union. 

Continúan los armamentos en la Carolina. 

Pam 31.—Quedan el 3 francés á 68-00; el 4 1/2 
á 97-20; el interior español á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 40 1/2; y la amortiza ble á 17 1/8. 

Londres 31.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
á 92. 

DEL INTERIOR. 

Algeciras 30.—Sigue el tiempo poco variable. Ha 
llegado el vapor Hércules. 

En Tetuan no ocurria novedad. 

Valencia 30.—Hoy ha fondeado aquí el vapor 
Liniers, conduciendo tropas para Barcelona. 

San Fernando 30.—Han entrado en Cádiz el va
por Isabel I I y la fragata Princesa de Asturias, y 
na entrado en el primer dique el vapor Ferrol, que 
saldrá después para Fernando Póo. 

Barcelona 31.—Ha llegado el vapor América con 
el primer batallón de la Princesa. 

SECCION EXTRANJERA. 

A. pesar del t iempo t r a s c u r r i d o , muy poco es 
lo que podemos a ñ a d i r á lo que el t e l é g r a f o nos 
dice del sit io de Gaeta; los datos del correo o r d i 
na r io son escasos, y ú n i c a m e n t e puede inferirse 
de ellos hasta ahora lo que ya hemos tenido 
o c a s i ó n de adver t i r á nuestros lectores; es de
c i r , que las noticias procedentes de Ñ á p e l e s ó 
T u r i n exageran los resultados del bombardeo de 
la plaza, y d isminuyen , s e g ú n conviene á los 
enemigos del rey Francisco I I , e! efecto del fue
go de ios sitiados. La Patrie de Paris nos dice, 
con reterencia á noticias par t iculares , que tanto 
los buques como las c a ñ o n e r a s que han intentado 
aproximarse á la fortaleza, se han visto en la 
p r e c i s i ó n de ret i rarse para reparar las graves 
a v e r í a s sufridas. E l mismo per iód ico a ñ a d e que 
las b a t e r í a s de t i e r ra de los sitiadores e s t á n bien 
situadas y disparan con p r e c i s i ó n ; pero que los 
sitiados, por su parte, contestan con u n fuego 
muy n u t r i d o y no menos preciso, el cual d i r i g e n 
pr incipalmente cont ra las b a t e r í a s de a p r o x i m a 
c i ó n , que ^on las ú n i c a s que les interesa des
t r u i r . E n cuanto al establecimiento de una ba 
t e r í a de brecha que se ha dicho hablan levanta
do los piamon teses á la distancia de 5 0 0 m e 
tros , La P a / w lo califica de impos ib le , o p i 
nando que no debo augurarse la r e n d i c i ó n de 
Gaeta tan p r ó x i m a como aparentan creerla 
ios diarios i tal ianos, aun cuando el hecho l lega-
rdTvrconsumarse P01* Ia fuerza de las cosas. 

Marchando las cosas como hasta a q u í , el j u i -
^ aPUntado se r e a l i z a r á indudablemente , p o r -

Uar S I V í c t o r Manue l , que cuenta por a u x i -
de tod*gol:)iernos poderosos, y a d e m á s dispone 
cjáco dos'os elementos revolucionarios , y F r a n -

e Wápoles , que abandonado á sus ú n i c o s 

esfuerzos, no puede contar con el apoyo de n a 
die, la lucha es ha r to desigual para que su des
enlace ofrezca dudas. S i n embargo, la resis ten
cia de Gaeta, a l a r g á n d o s e m á s de lo que los 
piamonteses h a b í a n calculado, p o d r á mantener 
aquella fortaleza en manos del soberano que la 
defiende hasta la é p o c a de la suprema so luc ión 
de los asuntos de la p e n í n s u l a i t a l i ana ; y e n t o n 
ces sabe Dios c u á l s e r á el fallo impuesto por esa 
misma fuerza de las cosas, tantas veces invoca
da cont ra la causa del derecho y de la ju s t i c i a . 

E n t r e t a n t o , vemos al monarca sardo ocupado 
en castigar la mala vo luntad de los oficiales de 
la m a r i n a napoli tana en el cumpl imien to del 
servicio que se les ha exigido al frente de Gae
ta . L a c u e s t i ó n se considera como caso de i n 
discipl ina, y por lo tanto se pretende aplicar e l 
r i g o r de las penas mil i tares á los delincuentes, 
lo cual prueba que si ha habido mucho c in i s 
mo para emplear á los oficiales napoli tanos c o n 
t r a su ant iguo rey y s e ñ o r , hay p o q u í s i m a d e l i 
cadeza en desconocer el na tu ra l sent imiento de 
r e p u l s i ó n que los mueve á no querer consumar 
el proceder in icuo en el que, sin duda , j uzgan 
haber tenido bastante par te . Con todo, preciso 
es reconocer que las autoridades sardas son l ó 
gicas . 

No hay r a z ó n para dudar de la c o o p e r a c i ó n 
de u n t r a idor cuando se t r a ta de recoger el f r u 
to de la t r a i c i ó n misma; pero los generales del 
e jé rc i to p i a m o n t é s no deben de prac t i ca r una 
m o r a l t an r i g o r o s a , puesto que se rehusan á 
formar parte del consejo de g u e r r a que se ha 
querido r e u n i r para juzgar , cuando m é n o s , á 
uno de los oficiales de la mar ina napol i tana , con 
el p r o p ó s i t o de hacer u n escarmiento. 

Una car ta de Ñ á p e l e s , de donde tomamos 
estos datos, hace notar que el 8 de Set iembre 
ú l t i m o , dia de la a n e x i ó n del re ino de las Dos-
Sic i l i as , los piamonteses contaban con 6 , 0 0 0 
marineros anexionados, y en la actual idad ape
nas t ienen una cuar ta parte del n ú m e r o i n d i c a 
do . Los d e m á s se han pasado á su an t iguo y 
l eg í t imo soberano, y parece que son los que s i r 
ven las b a t e r í a s d é l a plaza si t iada. Unicamente 
se han podido t r i p u l a r con napolitanos las f r a 
gatas Adelaida y 3íaria Clotilde, que se hal lan 
en las aguas de Gaeta. 

Hechos de semejante naturaleza demuestran 
bien á las claras las s i m p a t í a s que los p iamonte 
ses saben conquistarse entre los pueblos que se 
someten á su p redomin io . 

Conf í rmase la presencia del general Bosco en 
los Abruzzos, que ayer anunciamos con a lguna 
reserva, sin que por eso dejen de asegurar los 
diarios i talianos que el movimiento reacc ionar io 
se haya sofocado en aquel p a í s . Suponiendo que 
dicen la verdad, habremos de creer que el g e 
neral nombrado ha ido con el fin de volver lo á 
fomentar . 

E n B e r l í n se espera de un momento á o t r o 
la llegada del general L a - M á r m o r a . I g n ó r a s e la 
m i s i ó n de que lo ha encargado el gobierno sar
do; pero se asegura que no es la de c u m p l i m e n 
ta r al rey Gui l lermo por su a s c e n s i ó n a l t r o n o 
de Prusia , n i la de darle el p é s a m e por el fa l le
c imiento de su augusto he rmano . 

E n Paris se espera con ansiedad el j u i c i o de 
la actual s i t u a c i ó n de E u r o p a que h a r á el e m 
perador en el discurso de aper tura del Cuerpo 
legislat ivo, y mientras llega este dia se lanzan 
m i l conjeturas que senos figura excusado r e p r o 
duc i r , porque en nada aclaran los aconteci 
mientos presentes. 

Parece que M . de Thouvenel ha tenido una 
conferencia con el p r í n c i p e de M e t t e r n i c h , en 
la que el d i p l o m á t i c o a u s t r í a c o ha manifestado 
que el gobierno de Yiena c o n s i d e r a r í a como u n 
casus belli cualquiera in ten tona de Gar ibaldi 
sobre el t e r r i t o r io a u s t r í a c o , lo mismo en Y e -
necia que en las costas del A d r i á t i c o , a ñ a d i e n 
do , no obstante, que A u s t r i a r e s p e t a r í a á L o m -
b a r d í a . E l min i s t ro f r ancés se c o n t e n t ó con 
contestar que si el gobierno de V iena empleaba 
en la lucha contingentes federales, F r anc i a v e 
r í a en ello una vio lac ión del p r inc ip io de no i n 
t e r v e n c i ó n . 

Su conducta en t a l cont ingencia se adivina 
f á c i l m e n t e ; y como nunca se ha puesto en duda, 
tampoco ha parecido á nadie p r o b l e m á t i c a una 
c o n f l a g r a c i ó n general desde el momento en que 
las hostilidades se rompan entre a u s t r í a c o s y 
piamonteses. E n la rea l i zac ión de este confl icto 
va envuelta la t r anqu i l idad d3 Europa y la reso
l u c i ó n de los diferentes y complicados p rob le 
mas que hoy la t ienen t an ag i tada . 

napolitanos se lanzaron sobre ellos, los pusieron 
en derrota, los persigiieron á tiros y pedradas y 
les mataron mucha gente.» 

Se ve, pues, que enlos Abruzzos sigue la i n 
surrección, y sigue has;a el punto de que, para 
evitar los sitiadores de Gaeta un ataque por la 
espalda, se ha tenido qie formar un campamento 
sobre el Garellano, mardado nada ménos que por 
el general Sonnaz. Esto se comprende sabiendo 
que el general Bosco hi salido de Gaeta para 
efectuar esa operación, que , de ser llevada á ca
bo, pondría á los piamonteses en grande aprieto. 

Uno de los tripulante? del último buque fran
cés que salió del puerto de Gaeta escribia: «Los 
reyes y los príncipes v m n , desde que su palacio 
ha sido acribillado por las balas, en una casamata, 
especie de cueva sombría, donde hormiguean, mez
clados con ellos soldados, oficiales y ministros, y 
donde ocupan habitaciones que os parecerían i n 
dignas de vuestro portero. Vi al rey anteayer en 
el momento en que el almirante francés acababa 
de anunciarle que la escuadra se retiraba. Estaba 
descolorido, conmovido, triste; pero no desanima
do. «Haré, me dijo con rna modestia y una senci
llez admirables, mi deber hasta el último extremo. 
Salvaré el honor, y Dios salvará lo demás.» A l oir 
estas palabras tan bellas y tan dignas en una si
tuación tan desesperada, mi corazón se exhaló del 
pecho, y con un calor que no pude contener, di las 
gracias al rey en nombre de la historia y de la 
dignidad humana.» 

Cuéntase que un oficial de artillería francés se 
paseaba en Gaeta con Francisco I I por las baterías, 
en ocasión en que estas estaban funcionando, y 
viendo que los artilleros no apuntaban bien, pidió 
permiso al rey para apuntar por sí mismo una pie
za. Concediósele el rey, y la pieza apuntada por el 
oficial francés desmontó una de los piamonteses. 
A l ver este resultado Francisco I I , detuvo con v i 
veza al oficial, que iba á apuntar de nuevo, dicién-
dole: «No continuéis apuntando, que vais á com
prometer vuestro pabellón.» 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nues t ra Soñara ( Q . D . G.) y 

su augusta real fami l ia c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 

sin novedad en su impor t an t e sa lud . 

CORTES 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, 

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE. 

el dia 31 de Enero Extracto de la sesión celebrada 
de 1861. 

Una carta escrita el 23 en Turin da las siguien
tes noticias sobre la insurrección de los Abruzzos 
y los Estados de la Iglesia: 

«La lucha ha sido bastante sangrienta. El ene
migo fué cogido entre dos columnas, una de ellas 
mandada por el general Pinelli. El 5, tres com
pañías del 39 de línea dejaron el bloqueo de Civi -
tella para ir á apoderarse de la aldea de Mezzano, 
situada á siete kilómetros de Ascoli. Sorprendidas 
por un millar de insurgentes (es decir, de napoli
tanos defensores de su libertad y de sus hogares), 
se vieron obligados á retirarse después de una 
larga resistencia y una pérdida de tres muertos y 40 
heridos. El G volvieron á la carga y bombardea 
ron á Mezzano, Santa Vite y Rosara. El 7, una 
fuerte columna piamontesa mandada por el gene
ral Pinelli y provista de seis piezas de artillería 
persiguió al enemigo, y le desalojó de un pueble-
cilio que le sirvió de refugio. Los piamonteses 
prendieron fuego á las casas después de saquearlas, 
fusilaron al maestro de escuela, al cura y á otros dos 
ó tres vecinos, únicos que se cogieron, y en seguida 
se pusieron á beber el vino que encontraron en las 
bodegas. Estaban ya casi borrachos cuando los 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Sr. UDAETA.—Como casi nadie, fuera de 
los señores diputados, lee más que el extracto de 
la Gaceta, me conviene hacer una rectificación. Sin 
duda por error de imprenta, se puso ayer en mi 
discurso una palabra que cambia el sentido de mi 
pensamiento. Yo dije, contestando al Sr. Nuñez de 
Prado y hablando del sistema de M . D'Israeli: 
ayo estaría conforme con este sistema si fuese i n 
glés;» y se me hace decir no estaría. 

Pasó á la comisión la exposición de la diputa
ción provincial de Barcelona acerca del proyecto 
de diputaciones. 

El señor marqués de PREMIO REAL.—Anun
cio una interpelación al señor ministro de Estado 
sobre las tropelías cometidas en la república de 
"Venezuela contra las vidas y haciendas de nues
tros conciudadanos.[Me mueve á anunciarla, la no
ticia de haber llegado un representante de aque
lla república encargado de obtener del gobierno 
que no reclame la satisfacción de aquellos agra
vios, lo cual no podría, en mi concepto, admitirse. 

El señor ministro de la GOBERNACION.-Se 
pondrá en conocimiento del señor ministro de Es
tado la interpelación de S. S., y se señalará dia 
para contestar. 

El Sr. ALFARO SANDOVAL.—Yo, que he sos
tenido con convencimiento y lealtad el principio de 
unión liberal, principio que para mí no ha salido 
del pensamiento de ningún hombre, sino que sur
gió de los acontecimientos de 1848 y 52, pienso, 
si el gobierno no contesta á mi interpelación, pre
sentar el lunes ó martes un proyecto para que se 
anule la reforma constitucional, que no está obser
vada. Diré al mismo tiempo á los que se suponen 
dotados de doble vista, que yo no me he puesto 
de acuerdo con nadie, ni me he inspirado más que 
de mi conciencia para adoptar esta resolución. 
. El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
gobierno señalará dia para contestar á la interpe
lación. Dirá, sin embargo, que no cree que S. S, 
haya obedecido más que á su conciencia, y la con
ciencia de los señores diputados es sagrada para 
efgobierno. Por lo demás, S, S. puede usar del de
recho que le concede el reglamento. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Actas de Sepulveda. 

Sin discusión se aprobaron estas actas, y quedó 
admitido el señor vizconde de la Armería. 

Pensión á Ildefonsa Rodríguez. 

Leido el voto particular del Sr. Leis negando 
la pensión de 1,500 rs, que proponía la comisión 
para esta interesada, dijo 

El Sr. SAFONT.—Me levanto a impugnar el vo
to porque pertenezco á la mayoría de la comisión 
que concede esta pensión á la viuda de Luis Dono-
ro Ildefonsa Rodríguez. Cuando en la comisión 
que ha precedido á esta se han repartido 2,500 
millones, es triste tener que ocupar al Cong. c o de 
una pensión á la viuda de un pobre ayudante de 
presidio, que después de haber empleado su vida 
en servicio del Estado, obtuvo un nombramiento 
de 4,500 rs.: LuisDoñoro, con valor y patriotismo 
sin igual, desempeñó el cargo de ayudante de pre
sidio, en los momentos difíciles del cólera en Car

tagena. Como su nombramiento no era del gobier
no, no tenia su viuda derecho á pensión, y ha ve
nido á pedirla de la benevolencia de las Cortes. 

Dice el Sr. Leis que no ha prestado heróicos ser
vicios para que demos á su viuda una pensión. 
¿Cree S. S, que si hubiera entrado el primero en 
Tetuan, hubiera dado á su viuda el Congresol,500 
reales? Se le da lo que se le hubiera dado si su 
nombramiento, en vez de ser de la dirección, hu 
biera sido del gobierno. 

El Sr. Leis da por razón que fué colocado por 
un partido político, y que tenia las cruces del pro
nunciamiento de Setiembre y de 7 de Octubre. Yo 
dejo á la consideración del Congreso si estas son 
razones para oponerse á la pensión. 

Suplico, pues, al Congreso que deseche el voto 
particular. 

El Sr. LEIS.—Creo que es este el primer caso 
que se presenta de un voto particular en una cues
tión de pensión. Siempre que un individuo de una 
comisión se ha opuesto á la pensión, la pensión 
quedó muerta en su seno. 

Yo, nombrado por las secciones expresamente 
para oponerme á todas las pensiones que no sean 
de estricta justicia, cumplo con el deber que me 
impuso la sección al nombrarme; y por sostener 
lo que he firmado, me levanto á apoyar mi voto, 
no porque me interese que se apruebe ó no. Pero 
permítaseme que me lamente de lo que está pa
sando, respecto de tantas pensiones, todas para 
mujeres, y todas propuestas por señores dipu
tados. 

Todos los proyectos de esta clase que no ven
gan por conducto del gobierno, lo digo franca
mente, me son sospechosos y no los votaré. E l 
gobierno es el que puede tomar los datos nece
sarios para saber la justicia de lo que se reclama. 
Cuando pea necesario recompensar grandes ser
vicios, podrán tener la iniciativa los señores dipu
tados: los demás, que venga el gobierno á propo
nerlos ó se acerquen á él los señores diputados pa
ra que tome los datos indispensables. 

La comisión pide una pensión para Ildefonsa 
Rodríguez, viuda de Luis Doñoro, ayudante del 
presidio de Cartagena, donde estuvo un solo año 
prestando servicios: uno de ellos fué haber asisti
do á apagar un incendio, y el otro, que quiere 
premiar la comisión, es el haberse muerto del có
lera. Señores, ¿hemos de dar pensión á las viudas 
de todos los que han muerto de la epidemia? 

Este interesado empezó á servir de educando de 
trompeta en la Guardia real en 1827. Viendo aca
so que la embocadura no le era fácil, sentó plaza 
en carabineros en 1829, donde sirvió hasta 1842 en 
clase de simple carabinero. No aparece en la esce
na hasta 1855, en que fué nombrado alcaide de una 
cárcel, y luego ayudante del presidio de Burgos, y 
en 1858 del de Cartagena. Este nombramiento se 
hizo infringiendo el decreto de 1857, que manda 
que los ayudantes sean de la clase de tenientes del 
ejército; era, pues un intruso, á quien no corres
pondía legalmente el destino que servia. 

Ahora bien: si por un año de servicio en Carta
gena, que no pasa de la esfera común, se ha de 
dar una pensión, no sé á dónde vamos á parar. 

Antes de concluir doy las gracias al Congreso 
por la benevolencia con que me ha oido. 

El Sr. SAFONT.—Siento que el Sr. Leis no ha
ya tomado en sério mi impugnación. Bastará que 
se lea la comunicación del comandante del presi
dio, para que se vea cómo se ha ensangrentado 
S. S. con el difunto y su pobre viuda. 

(Se leyó la comunicación en que el comandante 
elogiaba el comportamiento de Luis Doñoro du
rante el cólera.) 

Creo que esto bastará por toda contestación 
á S . S. 

El Sr. LEIS.—Pido al señor secretario que diga 
cómo está autorizado ese documento. 

El Sr. CARBALLO (secretario).—Es una copia 
simple. 

El Sr. SAFONT.—El Sr. Leis no le ha impug
nado en la comisión. 

El Sr. LEIS.—Creo en lo que dice ese documen
to; pero conste que S. S. ha mandado leer un do
cumento que es un papel simple, como suelen ser 
todos los expedientes de pensiones. 

El Sr. SAFONT.—Insisto en que este documen
to ha venido por conducto oficial. El Sr. Leis ha 
empezado por dudar de la existencia del matrimo
nio de esa viuda, y ha tratado al difunto como ha 
visto el Congreso. Yo dejo á su consideración este 
asunto. 

El Sr. CASCAJARES.—El Sr. Leis sabe hacer 
uso muy bien del arma más terrible. Ha atacado 
por el ridículo y el desprecio á un infeliz que yace 
en el sepulcro y es tan respetable como el que 
más, aunque sea pobre. Se ha leido un documento 
en que se prueba que Doñoro cumplió con su de
ber; pero se ha dejado de leer otro en que S. M. se 
dignó darle las gracias por haber contribuido á 
apagar el incendio del parque. Un ayudante de 
presidios puede prestar servicios en su escala, co
mo el grande en la suya. 

No tiene el Sr. Leis interés en que se apruebe 
este voto, y dice que le defiende por el encargo que 
le ha dado la sección. De manera que si no fuera 
por ese compromiso, S. S. habría firmado el voto. 
Dice S. S. que Luis Doñoro no debia haber sido 
nombrado ayudante, porque se infringieron los de
cretos existentes para nombrarle. Esa no es culpa 
del interesado ni de la comisión, es una censura al 
gobierno. 

El Sr. LEIS.—Yo he atacado sériamente: yo he 
expuesto solo la hoja de servicios de este interesa
do. No niego la iniciativa á los diputados; pero 
ese derecho se debe usar para grandes servicios y 
glorias nacionales, no para empleadillos de presi
dios, de montes ú otros parecidos. 

Teniendo un cargo que no le correspondía, el 
interesado debió haber quedado cesante si no hu
biere muerto. 

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio).—Acabamos 
de oir que del expediente aparece que no está 
justificado si esa señora es viuda ó no del interesa
do; y ruego que se retire el dictámen hasta que 
ese extremo se justifique. 

El Sr, LEIS.—En la hoja de servicios de éste 
interesado consta que es casado, aunque no cons
te con quién; pero yo creo que, en efecto, esase
ñora es su viuda. Hay, pues, los documentos bas
tantes para votar. 

El Sr. GARCIA TORRES.—He pedido la pala
bra en pró del voto, no porque esté conforme con 
las apreciaciones de su autor; no porque me ani
men sentimientos ménos filantrópicos que á los 
señores de la mayoría, sino para hacer ver las 
consecuencias de la aprobación del dictámen de 
la mayoría. Hay una clase numerosa de funcio
narios subalternos que no tienen derecho á mon-
te-pio; existen varias de funcionarios que tam
poco le disfrutan, y todas han tenido emplea
dos muertos durante la epidemia del cólera. En 
consecuencia, muchas han acudido al gobierno en 
solicitud de pensiones, y no las han podido obte
ner por ser contrario á la legislación vigente. 
Abierta la puerta, vendrán al Congreso multitud 

de pretensiones de esta clase que harán las mu
chas personas que se hallan en el mismo caso de 
esta viuda. 

Creo, pues, que se debe desechar este proyecto, 
ó de lo contrario, presentar otro general para t o 
das las familias que se hallen en casos idénticos; 
pero de modo alguno hacer excepciones siempre 
peligrosas, y mucho más cuando son contrarias á 
la legislación vigente. 

Consultado el Congreso, y acordado que la vo
tación fuese nominal, se verificó esta, resultando 
que 46 señores diputados votaron que se tomase 
en consideración, y 14 que no: y no habiendo su
ficiente número para votar, se anunció por el se
ñor Presidente que se votaría otro dia. 

El Sr. LATORRE (D. Carlos).-Si no hay nú -
mero para tomar acuerdo, debe levantarse la se
sión. 

El Sr. SAFONT.—Cuando se ha discutido, ha 
habido número suficiente; al votarse, una frac
ción del Congreso ha salido del salón; con que 
vuelva á entrar, volverá á haber número. 

El Sr. LATORRE (D. Cárlos).—Mi pregunta 
ha sido dirigida al Presidente, y el Presidente solo 
puede contestarme. 

EISr . PRESIDENTE.—No hay cuestión: los 
señores diputados tendrán la bondad de volver á 
sus puestos. Continúa la órden del dia. 

Peticiones. 

Se leyó el dictámen sobre la señalada con el nú
mero 82, que decia así: 

«Un considerable número de vecinos de Madrid 
acuden con una instancia en solicitud de que el 
Congreso tome la iniciativa para la reforma de los 
aranceles de aduanas y sus ordenanzas. 

La comisión es de dictámen que pase al señor 
ministro de Hacienda.» 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—Habiendo 
manifestado el señor ministro de Hacienda que 
traería aquí la reforma de aranceles, me abstengo 
de provocar hoy una discusión profunda sobre 
esta materia, y me limito á recomendar al señor 
ministro que cumpla lo más pronto posible su pro
mesa. 

El S, GARCIA TORRES.—La comisión nada 
tiene que decir, no habiendo sido atacado el dic
támen. 

Sin más discusión quedó este aprobado. 
Se leyó el relativo á la petición núm, 83, que 

fué aprobado después de un ligero debate. 
Igualmente se aprobó el dictámen relativo á la 

petición núm, 84. 
Se leyó el concerniente á la señalada con el nú

mero 85, que fué igualmente aprobado. 
Se leyó el relativo á la petición núm. 86, que 

decia así: 
«D. Tomás Babot, vecino de Tarragona, con 

motivo de haber sido despojado, en virtud de 
órden del gobernador de aquella provincia, de 
una finca que poseía desde inmemorial en la r i 
bera del rio Francolí, acude con una instancia en 
solicitud de que el Congreso se sirva dirigirla con 
eficaz recomendación al gobierno, para que se 
otorgue pronta y cumplida reparación á este inte
resado. 

La comisión propone que pase al señor ministro 
de Fomento.» 

El Sr. FIGUEROLA.—Suplico á la comisión 
que modifique su dictámen, diciendo que pase al 
señor ministro de la Gobernación. El gobernador 
de Tarragona, mal informado, ha cometido un 
atentado contra el particular que aquí se queja, 
y esto no puede consentirse: el gobernador no ha 
examinado los antecedentes como debia, y no ha 
intentado los medios contencioso-administr: tivos 
á que estaba obligado. Esta, pues, es cuestión de 
alta administración, y es posible que tenga que so
meterse la conducta del gobernador al tribunal 
Supremo de Justicia. 

El • obernador, á excitación del ingeniero jefe 
del distrito, mandó á este interesado que dejara 
los terrenos que ocupaba junto al rio Francolí. Es
ta es cuestión esencialmente administrativa; ta l 
vez el régimen de las aguas se ha llevado hasta el 
exceso al considerarlo como pertenencia pública. 
E l gobierno ha fijado qué es lo que debe conside
rarse el álveo de los rios. 

Versándose, pues, en esta cuestión un ataque á 
la propiedad y un abuso por parte del gobernador 
de Tarragona, yo desearía que el dictámen de la 
comisión se modificase diciendo que la petición pa
sara al señor ministro de la Gobernación en vez de 
pasar al de Fomento. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No 
tengo más conocimiento de esta cuestión, señores, 
que lo que acercado ella ha manifestado el señor 
Figuerola; pero creo que en la manera con que 
S. S. la ha presentado, y no en su esencia, estaba 
la diferencia de su apreciación en el ministerio á 
que la pretensión debe dirigirse. 

El ministerio de Fomento, señores, entiende en 
todas las cuestiones de aguas, y naturalmente es el 
encargado de corregir las faltas que los goberna
dores de las provincias cometan en este punto; á 
él, pues, debe elevarse la petición de que se trata, 
porque de admitir la teoría expuesta por el Sr. F i 
guerola, de que todos los asuntos en qu- se trata
ra de infracciones de leyes cometidas por los go
bernadores se hubieran de resolver por el ministe
rio de la Gobernación, este absorbería las faculta
des de todos los demás, lo cual no puede soste
nerse de ninguna manera. 

Creo, pues, que el dictámen está en su lugar, y 
que no hay necesidad de tocar á él para nada. 

El Sr. NAVASCÜES. -Señores , el Sr. Figuero
la ha hecho una serie de cargos al gobernador de 
Tarragona, y el Congreso comprenderá que sien
do ese gobernador mi hermano, no puedo ménos 
de salir aquí á su defensa. 

La cuestión, señores, ha sido iniciada hace tres 
años por consecuencia de una queja en que el d i 
rector de las obras del puerto de Tarragona expu
so ante el gobernador c iv i l , sobre ei curso que se 
daba al rio Francolí por las plantaciones que den
tro de su álveo hacia D. Tomás Babot. 

El gobernador mandó allí peritos que se cercio
rasen del hecho; ha oido sobre él á todas las cor
poraciones , y en consecuencia de sus dictámenes 
no ha privado á D. Tomás Babot de su propiedad, 
como se dice en la petición, sino de algunas plan
taciones que habia hecho dentro del álveo del rio, 
y que, como he dicho, torcían su curso natural. 
Creo, pues, que el gobernador no se ha excedido 
en nadado sus facultades; y siéndome indiferente 
que pase á uno ú otro ministerio, diré únicamente 
al Sr. Figuerola que no tengo inconveniente en 
que se eleve el negocio, si es preciso, hasta el t r i 
bunal Supremo de Justicia. 

Aprobado el dictámen, lo fueron igualmente los 
relativos á las peticiones números 87 y 88. 

Se leyó ei núm. 89, que decia: 
«La junta de gobierno del colegio de procura

dores de Madrid acude con una instancia en solici
tud de que el Congreso se sirva pasarla con reco
mendación al gobierno de S. M . , para que se mo
difiquen los aranceles vigentes en la parte que á 
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los de su clase hace referencia, como se realizó 
con otros curiales por real decreto de 28 de A.bril 
último. 

La comisión es de dictamen que pase al señor 
miniwtro de Gracia y Justicia.» 

El Sr. AGUIRIÍE. —Habiéndose publicado el 
último arancel mejorando todas las clases de los 
curíalos ménos la de procuradores, desearía que el 
señor ministro de Gracia y Justicia tuviera pre
sente esta petición, para ver si podia alzar también 
alero relativo á ella. 

El señor ministro de GRACIA Y J U S T I C I A . -
A l reformar los aranceles, el ministro tuvo pre
sente la clase de procuradores como todas las de
más; pero estando pendiente de la organización de 
tribunales el modo de hacerse la postulación pu
blica, el ministro no piensa hacer variación ningu
na mientras no so confercione esa organización. 

El Sr. SAGASTA.— Desearía saber el estado en 
que se encuentra el dictamen relativo a la ley de 
ayuntamientos, porque parecía natural empezar 
por ella la discusión de las leyes administrativas, 
y ya se ha puesto á la orden del dia la de diputa
ciones y gobiernos provinciales. 

El Sr. MONARES.—El dictamen relativo á la 
ley de ayuntamientos ya está resuelto, y quedan 
solo algunos puntos de detalle que resolver, sobre 
los cuales se tomará pronto una medida, para que 
venga cuanto antes al Congreso. 

El Sr. PEREZ ZAMORA.—Teniendo yo el dis
gusto de disentir de mis compañeros de comisión 
en la apreciación de esta ley, me creo en el caso 
de manifestar que me he acercado diferentes ve
ces al señor secretario de la misma, para excitarle 
á que citara la comisión, con el objeto de ver si 
cuanto antes formulaba su dictamen, para poder 
yo hacerlo con mi voto particular. 

El Sr. GOICOERROTEA (D. Roman).-Yo rue
go al Sr. Pérez Zamora que manifieste si tiene al
guna queja de mí, ó cree que por mi culpa se ha 
retrasado la presentación de este dictámen, porque, 
como ha dicho muy bien el Sr. Monares, hay a l 
gunos puntos que todavía no están acordados, y 
mientras no se fijen definitivamente no puedo yo 
redactar el dictámen. 

El Sr. PEREZ ZAMORA.—No culpo yo absolu
tamente nada al Sr. Goicoerrotea; pero he hecho 
esta explicación para que el Congreso comprendie
ra que no era por mí por quien este dictá,men es
taba detenido. 

El Sr. SAGASTA.—Una vez que el dictámen 
está para extenderse, yo rogaría á los señores de 
la comisión que lo trajeran, para que no sucediera 
con esta cuestión lo que con la cuestión de Italia, 
que el gobierno está siempre dispuesto á contestar, 
pero nunca contesta. 

El Sr. PERMANYER.—Pido la palabra para di
rigir una pregunta á la mesa. 

EISr . VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—La tiene V. S 

El Sr. PERMANYER.—El art. 12 de la ley elec
toral prohibe que un solo diputado venga á repre
sentar más de un distrito, y se impone al que sea 
elegido por más de uno el deber de optar por el 
que quiera, á los ocho dias de haber sido admitido 
diputado, ó en caso contrario mandar que decida la 
suerte cuál ha de representar. 

Pues bien, señores; hay tres individuos en el 
Congreso, que yo sepa, que se encuentran en este 
caso y que no han optado todavía, sin que la mesa 
haya hecho que se cumpla el artículo de la ley; y 
voy á llamar la atención del Congreso sobre la im
portancia y la significación política de esas per
sonas. 

Una de ellas es un individuo de la fracción pro
gresista, en cuyo nombre y en cuyo interés se dijo, 
no hace muchos dias, que la minoría progresista 
no podia vivir sino por el cumplimiento de las le
yes y la observancia de reglamento: el Sr. D. Pas
cual Madoz. _ 

Otra es un individuo no ménos notable de la 
fracción, no sé si diga moderada, más liberal hoy 
que ayer, que blasona de muy monárquica, y que 
va cobrando afición á declamar contra influencias 
que dice venir de más arriba, y á resolver muchas 
cuestiones políticas en idéntico sentido que el señor 
Rivero: el Sr. D. Luis González Brabo. 

Otra, en fin, es un personaje no ménos importan
te de la mayoría, á quien, si bien podrá servir de 
alguna excusa el no haber jurado todavía, no de
jará por eso de ser muy cierto que con su ausen
cia priva, no ya á uno, sino á dos distritos, de te
ner su representación en el Congreso: el Sr. D. Ale
jandro Mon. 

¿Es, pues, que la mesa entiende que esas faltas 
de cumplimiento de la ley se compensan cuando se 
cometen por personas de diferentes partidos? Si 
no lo entiende así, como yo creo, ¿por qué no dis
pone que tenga cumplido efecto el artículo de la 
ley electoral? 

El Sr. MADOZ —Tengo entendido que el señor 
Permanyer se marcha uno de estos dias á Barcelo
na, y deja S. S. perfectamente bien determinado y 
adquirido el papel de Aristarco. Yo recibo todas 
las lecciones de S. S.; y cuando le oigo, creo siem
pre estar oyéndole en su cátedra donde se produce 
con tanta brillantez, con más acaso que lo hace 
en el Congreso. , . ¿ ' - ^ , 

^ o creo que S. S. ha hablado del Sr. González 
Brabo y del Sr. Mon porque eran piés forzados; 
de quien S. S. quena hablar era del humilde i n 
dividuo de la minoría progresista; y no ha limitado 
su ataque á mi personalidad, sino que ha hecho 
un cargo á la minoría entera, que habia dicho ha
cia poco tiempo que solo vivia del cumplimiento 
de la ley, y S. S. me presentaba á mí, ejemplo v i 
vo de infracción de la ley electoral y del regla
mento. 

¡Debiera S. S. haberse compadecido del pobre 
compañero de Congreso, de diputación catalana, 
y de ciudad! Porque declaro, señores, que para 
nada me ha faltado valor en el. mundo, y ahora 
tengo que hacer á la faz de todos una confesión de 
insigne cobardía, y manifestar que no tengo el va
lor suficiente para optar por uno de los dos distri
tos que me han elegido. . . 

Cualquiera que no conociese la posición espe-
cialísima en que me encuentro , podría dirigirme 
esa acusación mejor que S. S., que conoce pertec-
tamente mi lucha; y yo creí que hubiera sido mas 
generoso, como lo exigia la sincera amistad que 
siempre nos ha unido. . 

Pero ¿acaso, señores, estoy tan en flagrante i n 
fracción de ley? No: yo estaba en mi derecho al no 
optar y la mesa era la que debia haber sorteado. 
Y quiero que conste que pido á la mesa que ma
ñana mismo verifique ese sorteo; porque entre las 
consideraciones y los favores que debo a los dos 
distritos, repito que mi lucha es muy grande, y 
que no tengo valor para optar por ninguno de 
ellos. 

Yo no sé, señores, si en Cataluña y en Barcelo
na será apreciada bastante la altura de senti
mientos que ha inducido al Sr. Permanyer a obrar 
como lo ha hecho; pero no creo que pueda hacer 
muy buen efecto l'a agresión de S. S. , diputado 
por Barcelona, contra otro diputado por Bar
celona. 

Concluiré, señores, manifestando al Sr. Per
manyer lo que dije al Sr. Escario otra vez que se 
trato de este asunto: yo no me he creido en la 
ob .g cion moral de optar por un distrito mientras 
hubiese algún diputado de la mayoría que estu
viese en mi mismo caso; y esto lo he hecho, por

gar a la cmdad de Barcelona h per-
>ral y política de pasar por unas nue-

que quena e\ 
tm bacion mo 
Vas elecciones. 

E l Sr. GONZALEZ BRABO.—Señores diputa
dos: el Sr. Permanyer parece que ha venido ni 
Congreso a lucirse a costa de todo el mundo Salía 
yo boy del Congreso, y me encontré con el" señor 
Permanyer, que me dijo que trataba de hacer la 
pregunta que ha dirigido al Congreso, pero senci

llamente la pregunta; y á esto le contesté que no 
necesitaba hallarme presente a la discusión, por
que el Sr. Madoz daria la misma contestación que 
yo hubiera podido dar. 

¡Cuál no habrá sido, pues, mi sorpresa, cuando 
me han venido á d ^cir que S. S., prevaliéndose de 
la ocasión y de jas circunstancias, se ha permitido 
calificar mis opiniones y aun las de la minoría mo
derada, como echándola en cara los votos que ha
bia dado en compañía de mi amigo el Sr. Rivero, y 
otra porción de cosas á las cuales sabia el Sr. Per
manyer que yo no podia contestar, no solo por 
hallarme ausente, sino porque la ocasión no me 
lo permitía! 

¿Y es, señores diputados, propio de las relacio
nes que deben mediar entre nosotros, hacer esas 
indicaciones nada benévolas, nada favorables, al 
dirigir una pregunta para que se optase por uno 
de los distritos, según previene la ley electoral? 
Si S. S. me hubiera dicho que iba hacer esas cali
ficaciones, de seguro no hubiera faltado á mi 
puesto. 

Por fortuna la experiencia me ha enseñado que 
no se deben dejar así esas cosas, por más que se 
tenga mucha confianza, como la que yo tenia en el 
Sr. Permanyer; y aún estaba en'el Congreso 
cuando se me ha avisado que S. S. aludia, no al 
distrito porque habia sido elegido diputado, sino á 
mis votos y á mis opiniones, que quena poner en 
predicamento ménos estimable; y S. S., después de 
todo, debe tener entendido que'el no haber hecho 
nada en su vida política, no le da títulos para re
bajar á los que hemos tenido ocasión de prestar 
algunos servicios, ni para tiznar á todo el mundo, 
sin dejar á salvo á nadie, desde el gobierno de 
S. M . hasta el último diputado. 

S. S. se ha equivocado si cree que esta es una 
asamblea de discípulos; porque hay maestros, tan 
maestros como S. S., y si llega el caso de discutir
nos unos á otros, discutámonos, y veremos que en 
su corta vida política ya ha cometido S. S. tres ó 
cuatro faltas, á juicio de todos los que me están 
oyendo. Yo no diria estas cosas un poco amargas, 
si el Sr. Permanyer se hubiera limitado simple
mente á la pregunta; pero tengo que decirlas, toda 
vez que se ha ocupado de las opiniones y ha veni
do á censurarnos porque votábamos con el Sr. R i 
vero, como si S. S estuviese atacado de alguna 
enfermedad contagiosa en todas sus opiniones, y 
no pudiera votarse nunca con él. Pues si S. S. si
gue aquí mucho tiempo, verá que muchas veces 
tiene S. S. que votar con el Sr. Rivero. 

Dice S. S. que si somos monárquicos: está bue
no eso; ¿qué ha hecho nunca por la monarquía el 
Sr. Penmanyer? Pues cada uno de los que aquí es
tamos hemos hecho cosas que yo no recuerdo 
porque se tendria por inmodestia, y porque es po
co noble venir aquí á recordar servicios pasados. 

Que queremos ahora ser liberales: ¿pues cuándo 
no lo he sido yo? ¿Cuándo he dejado de abogar 
por el régimen constitucional, ya haya sido apo
yando al gobierno, ya haciéndole la oposición? 
Nunca; y por eso he estado generalmente en este 
último terreno, porque yo nunca he querido sos
tener ministerios diciendo que adoro el símbolo y 
la persona, y dar consejos que valen tanto como 
estocadas. 

Y es sensible, señores, que aquí estemos discu
tiéndonos unos á otros; pero de esto tiene la culpa 
el Sr. Permanyer, que ha querido antes de su mar
cha dejar dicho un poco del Sr. Madoz, otro poco 
del Sr. González Brabo, y otro poco del Sr. Mon. 
Guarde S. S. la palmeta, que no estamos dispues
tos á admitir los palmetazos. Y Dios quiera que 
S. S. sea pronto minisfro de Gracia y Justicia, 
ó de cualquiera otra cartera, que su talento le ele
vará sin duda á este puesto, y entonces yo recor
daré muchas cosas á S. S. por el estilo, porque al 
cabo el tiempo hace buenos... no quiero seguir ha
blando del Sr, Permanyer, porque tendria que de
cirle cosas más duras de las que he dicho hasta 
ahora. 

En cuanto á las razones que he tenido para no 
optar por uno de los distritos, son las mismas que 
ha manifestado mi amigo particular el Sr. Madoz. 

Señores diputados: como el Sr. Permanyer con
tinúe por el camino que sigue, ha de llegar dia en 
que cuando S. S. hable hemos de pedir la palabra 
para alusiones personales el Presidente, los minis
tros, los secretarios, todos los diputados, los taquíf 
grafos y hasta, los porteros. 

El Sr. PERMANYER.—Bien sabia yo, señores, 
que habia en la diputación deberes muy dolorosos 
que cumplir; pero nunca pude creer que una senci
lla pregunta pudiera hacer el efecto que ha hecho 
la mia, hasta el punto de hacerme casi perder la 
amistad de los Sres. Madoz y González Bravo. 

Se me ha llamado, señores. Aristarco, y hasta 
el otro dia se me llamó pedante; yo estoy muy le
jos, señores, de querer dar lecciones á nadie; pero 
diré á los que tales cosas me dicen, que no es el 
modo de amedrentar á los que se hallen en mi ca
so, darles la importancia que á mis palabras se ha 
dado en esta ocasión. 

Otra alusión no puedo dejar sin respuesta, y 
categórica: el Sr. Madoz, penetrando en el terreno 
de las intenciones, ha venido á suponer aquí que 
yo habia denunciado la triple inobservancia del 
reglamento; pero que lo habia hecho en pié far-
zado, y que no hablaba de los Sres. Mon y Gon
zález Brabo sino para tener el gusto de denunciar 
á S. S. é ir á Barcelona con la noticia. No, señor 
Madoz; si esa hubiera sido mi idea, ¿cómo habia 
yode expresarme al hablar de individuos d é l a 
mayoría en los términos que lo he hecho, ni có
mo me hubiera expresado al hablar de otra mino
ría en términos que han excitado al Sr. Gonzá
lez Brabo hasta el punto que ha oido el Con
greso? 

Por lo demás, el Sr. Madoz debe saber, como 
saben los que me conocen, que no suelo valerme 
de rodeos para llegar á mi objeto. Si hubiera ve
nido aquí á denunciar esa infracción de ley sin 
más mira que dirigirme al Sr. Madoz, lo habría 
dicho claramente, ó más bien me habría absteni
do de hacerlo, porque líbreme Dios de levantar 
aquí mi voz por miras personales, ni por nada n i 
para nada que no se encamine al estricto cumpli
miento de la ley y del bien público. 

A l Sr. González Brabo hasta se le ha ocurrido 
calilicar de alevosa la pregunta que acabo de ha
cer, aunque no ha usado de la palabra. Cierto que, 
obrando con la lealtad que me caracteriza, he crei
do que no debia hacer la pregunta sin avisar á los 
Sres. Madoz y González Brabo. El Sr. González 
Brabo me dijo que preferiría no hallarse en el Con
greso cuando hiciese esa pregunta, para no tener 
que contestarla. 

Yo no he calificado la conducta, la opinión y los 
votos del Sr. González Brabo, como tampoco he 
calificado los del Sr. Madoz. A l encontrarme con 
esa trinidad de personajes políticos que yo creia 
ver en flagrante infracción de la ley electoral, he 
creido que aparecería mejor la importancia de la 
pregunta, recordando á los señores diputados la 
importancia y la significación política de las perso
nas á quienes aludia; por esto he hablado, no solo 
de las personas, sino de las fracciones que repre
sentan. 

He dicho de la minoría progresista, que hace 
pocos dias manifestó no podia vivir sino con la es
tricta observancia del reglamento. He dicho de la 
minoría moderada, lo que no tengo necesidad de 
repetir. Ño he dicho que el Sr. González Brabo 
votase con el Sr. Rivero, sino que la fracción á 
que pertenece S. S. iba cobrando afición á ciertas 
cosas, y solia resolver las cuestiones políticas en 
igual sentido que el Sr. Rivero, 

Concluyo, señores, reconociendo la completa 
nulidad de los servicios que haya yo podido pres
tar á mi país, y ios grandísimos que al país y á la 
monarquía ha podido prestar el Sr, González Bra
bo, pero que de seguro no son tantos ni tan impor

tantes como los que har. prestado aquellos á 
quienes tengo la honra de representar. 

Por último, replicando á otra alusión personal, 
debo manifestar al Sr. González Brabo que no 
comprendo se eche á mala parte el que venga un 
diputado adicto al ministerb á darle consejos en 
público. Yo creo cumplir as mi deber, y creo que 
esta conducta ha merecido h. aprobación de aque
llos que me han mandado amí honrándome con su 
voto. 

El Sr. GONZALEZ BRáBO,—Señores diputa
dos, no es posible dejar cb replicar al Sr, Per
manyer, 

La primera réplica que se me ocurre me la dic
tan las últimas palabras dd Sr Permanyer. Aquí 
hay una porción de persoms que todas han entra
do para cumplir con sus doeres; que tienen su ge
nio, su carácter, sus opinioies; muchos tanta cien
cia, y algunos más que el Sr. Permanyer (porque 
también es posible saber nás que S. S.).¿En que 
consiste que ninguno ha dado aquí nunca el espec
táculo que S. S.? 

Dice S. S. que está satisíecho con que le aplau
dan sus electores; más deba estar S, S. con que 
le aplaudieran los represertantesdetoda la nación, 
que valen algo más que sm electores, y que no le 
dan muchas muestras de aprobación. 

En vano se esfuerza S. S. por probar que nos 
hemos rebelado contra uns pregunta. No: yo aban
dono esta idea á la consileracion del Congreso y 
del país entero. 

Yo no dije que las doctiinas de S. S. fueran, en 
punto al capital, las del Sr. Rivero; dije que iban 
más allá, y lo hacia porcue estábamos argumen
tando sobre cierta cuestioi. ¿Se trata de esto aho
ra? No: lo que hay es que S. S. quiere descala
brar á las gentes y que n) se pongan la venda ni 
se curen las heridas. No 16 espere el Sr. Perman
yer; aquí encontrará argumento contra argumento, 
razón contra razón. Y si S. S. está muy satisfecho 
de cómo cumple con sus deberes, continúe como 
hasta aquí: nosotros le seguiremos dando réplicas 
como la que yo le estoy dando; y si los que replica
mos somos muchos, S. S. se quedará creyendo que 
tiene razón; pero las gentes se le reirán en las bar
bas, aunque tenga más sabiduría que Salomón. 

Todo el mundo, señores, tiene cierta medida en 
sus cargos, ménos el Sr. Permanyer; pero á pesar 
de esto S. S. no ha perdido la admiración que yo 
le profeso cuando habla S S. en razón, ni el de
recho á q u e le preste un servicio cuando le necesi
te; todo, por supuesto , sin dejar de darle réplicas 
como la presente cuando S. S. se salga del camino 
derecho. 

Considero , señores, que no hay necesidad de 
añadir una palabra más. Deseo que cuando S. S, 
vuelva de Barcelona vuelva con mejor humor y 
por camino más recto: amigo del gobierno á todo 
trance; en la oposición á todo trance, y sobre to
do, resuelto á dar y tomar: no a dar solo y á que
darse con la palmeta levantada. 

El Sr. MADOZ.—Dice S. S. que no ha hecho 
otra cosa que dirigir una pregunta sencilla, y de
cía que nosotros, que blasonábamos de que nues
tra vida era el cumplimiento de la ley, teníamos 
un ejemplo vivo de infracción. Si esto es sencillez, 
declaro que la sencillez de S. S. y su amistad á la 
catalana han de dejar memoria. 

Me ha hecho un cargo S. S. porque dice que 
he penetrado en el sagrado de las intenciones su
poniendo que el ataque de S, S, se dirigía perso
nalmente á mí. 

Si S. S. me permite que refiera aquí lo que ha 
sido objeto de una conversación particular en
tre S. S. y yo, el Congreso verá que no ha habido 
necesidad de penetrar en las intenciones para com
prender el objeto de S. S. 

EISr. PERMANYER.—Puede V. S. decir todo 
cuanto guste. 

El Sr. MADOZ.—Pues entonces diré que ha
biéndome S. S. manifestado en el salón de confe
rencias que pensaba dirigir esa pregunta, le he 
contestado que á mi modo de ver produciría mal 
efecto en Barcelona, por los peligros que llevaba 
consigo una nueva elección; á lo cual me ha repli
cado S. S. que traía contraído desde Barcelona 
el compromiso, de hacer esa pregunta, y que se 
veia en la necesidad de cumplirla. 

Véase, señores, si viniendo de Barcelona ese 
compromiso, podia|referirse para nada á los ape
llidos del Sr. Mon ni del Sr. González Brabo, ó si 
habia de ser sola y necesariamente referida á mi 
personalidad. 

Dice S. S. que no acostumbra á atacar á nadie 
con rodeos; y sin embargo, viene á apoyar al go
bierno, y en cada palabra le dispara un dardo al 
corazón, y luego se arrepiente y salva al vencedor 
de Africa, pero condena el resto del ministerio, á 
pesar de que debiera estarle agradecido, porque el 
ministerio le ha traído aquí, lo mismo que en otra 
ocasión le trajo el general Narvaez; y esté seguro 
S. S. de que en elecciones libres no tendria la cuar
ta parte de los votos de los electores del distrito; 
porque aquellos electores son eminentemente libe
rales, y quieren hombres de convicciones arraiga
das y profundas, no de convicciones de balancín. 

Es menester que el Sr. Permanyer conozca que 
entre los diputados deben existir relaciones como 
las que existen hoy, y no como aquellas antiguas 
de dos chimeneas en el salón de conferencias; y no 
tome esa conducta agresiva, porque todos tene
mos, cuando ménos, la obligación de defendernos 
y no dejarnos humillar por nada ni por nadie. 

Repito, pues, que S. S. pudo dirigirme el cargo 
más francamente á mí, y no haber mezclado para 
nada al Sr. González Brabo, al Sr. Mon y á la m i 
noría moderada. 

El Sr. PERMANYER.—Ante todo, debo decla
rar que en palabra y en talento me considero muy 
pequeño ante cualquiera; pero en nobleza de sen
timientos y en valor para defender mis conviccio
nes, no cedo á nadie. 

Debo declarar, en segundo lugar, que ni el mi
nisterio Narvaez, ni el ministerio O'Donnell, pue
de reclamarme gratitud porlo de que, á no haber
me apoyado, no hubiera yo tenido la honra de 
venir aquí puesto que he sido propuesto por la vo
luntad espontánea de los electores, contra mi vo
luntad, y lo repito para que el Sr Madoz lo tenga 
presente, que si hubiese yo debido al gobierno el 
sentarme aquí no sería cierto lo que dije el otro 
dia al Congreso, que cuando el gobierno aceptó 
mi candidatura, hice entender al gobierno que no 
llevara su apoyo más allá de lo que yo creia debia 
hacerlo. (Risas.) Que no hiciera conmigo lo que 
ha hecho con la mayoría de los diputados que 
le son adictos. (El Sr. González Serrano pide la 
palabra.) 

El Sr, VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa). — Sr, Permanyer, sírvase V, S, explicar 
las últimas palabras que ha pronunciado, que son 
depresivas de los señores diputados. 

El Sr. PERMANYER.—No tengo inconvenien
te, y lo iba á hacer en el momento si no me hu
biese visto interrumpido. 

Puedo tener la convicción de que no me conven
dría á mí ser diputado si el gobierno me apoyaba 
de la manera que ha apoyado, en mi entender á 
los demás,, . 

El señor marqués de la VEGA DE ARM1JO.— 
Pido que se escriban esas palabras. 

El Sr. GONZALEZ SERRANO.—Pido la pala
bra; aquí se ha insultado al Congreso, al gobierno 
y á todo el mundo. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—Por segunda vez pido á V. S. que expli
que las palabras qUe ha pronunciado. 

El Sr. PERMANYER.—Me parece que no es 
esta la primera vez que se habla de influencia mo
ral. Yo supongo que es más conocida la acepción 
de esta palabra de todos los señores diputados 
que no de mi mismo. Todos tenemos una idea de 
lo que esto significa. Pues yo digo y declaro que 

no 'habría sido diputado, ni lo seré nunca que 
deba mi elección á la influencia moral del gobier
no; y creo no he de tener reparo en decirlo, que 
soy aquí un diputado de la nación, contra mi vo
luntad y contra mis intereses. 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—Yo no he califi
cado al Sr. Permanyer de Aristarco, Yo lo que 
dije el otro dia fué, que S. S. habla do dos mane
ras: como persona inculpable que no tiene sobre sí 
culpa alguna; como persona que viene á enseñar
nos á todos cuál es nuestro deber, y luego como la 
persona única que ha sido elegida por el peso y la 
importancia de su personalidad. ¿Y no nos hemos 
de lastimar de esto? Cuando se llama inculpable, 
parece que todos somos culpables; cuando se dice 
que es representante por su propio valer, parece 
que los demás hemos venido aquí con solicitudes, 
con intrigas ó por otros medios prohibidos. ¡Qué! 
¿quiere S. S. decirnos todo lo que le pasa por la 
cabeza, ponernos como ropa de pascua, y que nos 
callemos? Eso no puede ser; hemos de contestarle 
y ponernos cada uno en nuestro lugar; que S. S. está 
en su püestecito, como cada cual está en el suyo. Su 
señoría es uno de tantos, nada más que uno de 
tantos. 

Por lo demás, concluyo mi rectificación diciendo 
que cuando yo anunciaba que S, S. baria pedir la 
palabra á todo el mundo, hasta á los porteros del 
Congreso, estaba lejos de creer que tan pronto se 
me diera la razón. 

El Sr. M A D O Z - E l Sr. Permanyer ha dicho 
que Barcelona me juzgará á mí y á S. S. Señores, 
no hay nadie, absolutamente nadie, en Barcelona, 
que crea que yo soy capaz de ofenderla. Yo lo 
que he dicho es que S. S. no se sentaría en estos 
bancos si no fuera por la influencia que le ha apo
yado, y eso está en la conciencia de todos, y aun 
de S. S. mismo. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS —No voy á entrar, señores, en el fondo de 
la cuestión; pero como de las palabras del Sr. Per
manyer se puede deducir un cargo al gobierno y 
á la mayoría del Congreso, debo declarar que el 
gobierno ha apoyado la elección del Sr. Perman
yer con la influencia legítima que todas las demás, 
ni más ni ménos. 

El Sr. PER vi ANYER —De todas maneras, ha
brá una diferencia entre mi elección y la de los 
demás, y es, que yo he manifestado á las autorida
des que no quería más apoyo que el de sus sim
patías. 

En cuanto al compromiso que he traído de Bar
celona, no se refería, repito, alSr. Madoz; era una 
cuestión de todos los que estaban en su caso. 

El Sr. CARBALLO (secretario).—S eñores: la 
mesa, por razones que el Congreso comprenderá 
después de los discursos de los Sres. Madoz y 
González Brabo, ha estado algo perezosa para 
proceder al sorteo; pero mañana se verificará este 
con relación á los Sres. Madoz, González Brabo, 
Mon y Sánchez Silva, que resultan elegidos por 
dos distritos. 

A petición de los Sres. Olózaga y presidente del 
Consejo de ministros, se acordó que se suspen
diera el sorteo relativo á los Sres. Sánchez Silva 
y Mon hasta que vinieran al Congreso. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la 
comisión sobre concesión de un ferro-carril de 
Santiago al Carril . 

Igualmente quedó sobre la mesa el dictámen de 
la comisión aprobando el acta de Madridejos. 

El señor VICEPRESIDENTE (duque de Ví-
llahermosa).—Orden del dia para mañana: inter
pelación del Sr. Valero y Soto; los dictámenes que 
han quedado sobre lu mesa, y demás asuntos pen
dientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 
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SOBRE LA ÚLTIMA CIRCULAR DEL REY FRANCISCO II k 
SUS AGENTES DIPLOMÁTICOS EN LAS CÓRTES EXTRAN

JERAS. 

L 

A y e r publicamos í n t e g r a en las columnas de 

EL REINO la c i r cu la r que el monarca de las Dos-

Sicilias acaba de d i r i g i r á sus representantes en 

las c ó r t e s e x t r a n j e r a s . E n el a r t í c u l o que d i a r i a 

mente consagramos al e x á m e n de los asuntos 

exter iores , hicimos como de pasada algunas 

breves reflexiones sobre tan i m p o r t a n t e docu 

m e n t o , d igno sin duda a lguna del j ó v e n rey en 

nombre del cual habla el m i n i s t r o Casella. Hoy 

vamos á a ñ a d i r algunas otras observaciontis á 

las ya expuestas, d o l i é n d o n o s del e s p e c t á c u l o 

que ofrece una parte de la prensa e s p a ñ o l a 

siempre que discurre sobre los asuntos de 

I t a l i a . 

Si la conducta del Piamonte y de los que le 

prestan apoyo m á s ó m é n o s directamente no 

estuviese ya fallada é inapelablemente condenada 

por lodos los amantes del derecho y de la j u s t i 

c ia , la reciente c i r cu l a r del rey Francisco I I de 

Ñ á p e l e s s e r v i r í a para poner las cosas á su ver 

dadera luz , y para que se conociera t a l como 

es en sí el objeto á que se d i r i g e n los que hablan 

en nombre de la unidad i t a l i a n a . 

L o decimos sin rebozo, por sent imiento que 

nos cueste hacer esta c o n f e s i ó n : c r e í a m o s nos

otros que, fueran cuales fuesen las opiniones de 

los ó r g a n o s de la o p i n i ó n p ú b l i c a , todos los de 

E s p a ñ a t r a t a r í a n a l h e r ó i c o defensor de Gaeta 

con aquella c o n s i d e r a c i ó n , con aquella noble 

s i m p a t í a , con aquel respeto que engendran 

siempre en las almas generosas hasta los g r a n 

des infor tunios merecidos. Pero desgraciada

mente no ha sido as í ; antes bien el e s p í r i t u de 

par t ido agota en nuestro suelo con t ra el rey 

conslitmioml de las Dos-Sici lias (con la misma 

destemplanza y con el mismo f u r o r con que p u 

dieran hacerlo los diarios á que en I t a l i a se da 

el nombre de üalianismos) el caudal de los ca 

lificativos burlescos, por no decir injuriosos. 

Esto , que no s e r í a disculpable aun t r a t á n d o s e , 

como ya hemos dicho, de un in fo r tun io merec i 

do, lo es mucho m é n o s cuando se t r a ta de una 

de las mayores y m á s inmerecidas desgracias, 

sobrellevada con d ign idad y entereza dignas del 

m á s alto e logio . 

Exprofeso hemos puesto en l e t ra curs iva el 

calificativo consíilucional aplicado a l rey F r a n 

cisco I I , porque la c i rcunstancia que este ca l i fu 

cativo determina hace t o d a v í a m á s inexplicable 

á nuestros ojos el proceder de ciertos diarios 
¿ S e r á que en la c u e s t i ó n que hoy se debate en 

I ta l ia lo que m é n o s interesa á nuestros p r o , 

gresistas y d e m ó c r a t a s es que los naturales de 

las diversas naciones de aquella hermosa p e n í n 

sula obtengan una l ibe r t ad semejante á la esta

blecida en el P iamonte , y que realicen la idea 

de la unidad que ha de emanciparlos de to

da ominosa i n í l u e n c i a e x t r a ñ a por medio de una 
c o n f e d e r a c i ó n de Estados constitucionales? ¿ S e 

r á que lo que es tá real y posit ivamente en ar

m o n í a con sus opiniones y deseos es el p r i n c i 

pio revolucionar io y a n t i c a t ó l i c o , simbolizado de 

hecho en el hijo de C á r l o s A l b e r t o , í n t e r in 

llega el dia en que pueda la r e v o l u c i ó n arrol lar 

y pisotear al ré galantuomo porque ya no lo ne

cesite como instrumento? ¿ S e r á que lo que les 

inspi ra entusiasmo es la idea de que no puede 
llevarse á cabo la completa unidad i tá l ica bajo 

el cetro de V í c t o r Manuel sin usurpar por com

pleto la s o b e r a n í a t empora l del Sumo Pont í f ice , 

fin á que hace mucho se d i r ige con perseve

ran te esfuerzo la propaganda del protestantismo 

i n g l é s ? 

N o queremos exponernos á pecar de injustos 

dando desde luego c o n t e s t a c i ó n af i rmat iva á 

estas interrogaciones . Los diarios á que hace
mos referencia, y m u y pr inc ipalmente los p ro 

gresistas que se dicen m o n á r q u i c o - c o n s t i t u c i o 

nales , e x p l i c a r á n la especie de a n o m a l í a que se 

advierte en el s a ñ u d o furor que demuestran 

cont ra todo el que no aplaude á V í c t o r Manuel 

y celebra al l e g í t i m o rey constitucional de las 

Dos-Sic i l ias . 

Pero vengamos á la c i r cu la r expedida en 

Gaeta el 18 de Ene ro . 

E n este documento, como en todos los que 

han salido de la c a n c i l l e r í a napol i tana desde que 

V í c t o r Manuel i n v a d i ó sin p r é v i a d e c l a r a c i ó n de 
g u e r r a los Estados del rey Francisco I I de Bor-

bon y Saboya, se advierte la d ign idad , la mo

d e r a c i ó n , la nobleza propia del c a r á c t e r del j ó 

ven y h e r ó i c o monarca , y la eficaz y persuasiva 
elocuencia de todo el que habla en nombre de 

la jus t ic ia violada y del derecho escarnecido. 

Prescindamos ahora de lo que indica la nota 

en c u e s t i ó n acerca de las consideraciones que 

indujeron al rey Francisco I I á aceptar el ar
mis t ic io , á pesar de creer que le era desfavora

ble . Dejemos á u n lado la b a s t a r d í a que supone 

el hecho de haberse aprovechado de la t regua los 

piamonteses comandados por Cialdini para ade
l an t a r , sin el inconveniente de ser molestados, 

los trabajos del s i t io . Acciones de esta na tura le 

za conviene que queden sepultadas en el olvido, 

por honor de la humanidad y de la lealtad. F i 
j é m o n o s en lo que forma el asunto pr inc ipa l del 

documento d i p l o m á t i c o de que se t r a t a , y vea

mos si las quejas y demandas del h e r ó i c o defen

sor de Gaeta deben ser atendidas por las nacio
nes de Europa , y hasta q u é pun to s e r á n estas 

cr iminales coadyuvando á la obra de u s u r p a c i ó n 

p r é v i a m e n t e condenada en los pe r iód i cos oficia

les de T u r i n por los minis t ros del mismo rey de 

C e r d e ñ a que la e s t á l levando á cabo. 

Pero este e x á m e n exige mayor espacio del 

que hoy nos e s t á concedido, y nos vemos en l a 
p r e c i s i ó n de r e m i t i r l o á m a ñ a n a . 

E n el Congreso de la n a c i ó n , en lo que l l a 

mamos la r e p r e s e n t a c i ó n nacional , c e l eb róse 

ayer una ses ión capaz de hacer dudar hasta 

cierto punto hasta de la propiedad de esta deno

m i n a c i ó n . 

L a ses ión , que por m á s esfuerzos que haga

mos no podremos p in ta r con los colores debi

dos, c o m e n z ó con una d e c l a r a c i ó n importante 

por haberla hecho u n ind iv iduo de la m a y o r í a . 

E l S r . A l f a r o Sandoval hizo saber en breves 

palabras que si el gobierno no contesta á la 

interpelación que tiene anunciada sobre la re

forma constitucional, presentará el lunes ó mar

tes una proposición de ley que se oponga á esta 

reforma. 

Esta i n d i r e c t a , disparada á quema-ropa por 

quien la s o l t ó , da idea de lo que son realmente 

los elementos h e t e r o g é n e o s que rodean al go

bierno , y exige que este emprenda p ron ta y re

sueltamente una marcha franca por el caminQ 

de los buenos pr incipios conservadores, si 

de evi tar que al fin estalle con violencia la tem

pestad que á no dudar se forma en sus propias 

regiones. 

E l s e ñ o r m i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n con tes tó 

al S r . A l f a r o Sandoval m a n i f e s t á n d o l e que po

d ía usar de su derecho. Veremos c ó m o lo 

e f e c t ú a . 

F r í a m e n t e se acercaba l a ses ión á su t é r m i 

no , cuando el S r . Penmayer t o m ó á su cargo 

el dar la u n poco de calor m u y parecido al fu6' 

go , pero de ese calor pernicioso que es signo 

de una calentura capaz de acabar con el en

fe rmo. 

E l S r . Permanyer hizo no ta r que algunos d i 

putados resultaban elegidos por m á s de un dis

t r i t o , y que t o d a v í a no h a b í a n optado conformo 

y en el plazo que la ley de te rmina . 
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L a dulzura con que lo e fec tuó no impid ió que 
siguiese u n debate animado, en que t o m a r o n 
parte los Sres. González Brabo y Madoz, y en 
que el p r imero muy par t i cu la rmente d e s c a r g ó 
portales golpes sobre el S r . P e r m a n y e r . Y a l l e 
naba la m a y o r í a el s a l ó n , y ya t a m b i é n las t r i 
bunas manifestaban c ier to i n t e r é s en el debate, 
como sucede siempre que se t r a t a de luchas 
personales de n i n g ú n i n t e r é s p ú b l i c o ; y en tales 
instantes o c ü r r e l e decir al mismo S r . P e r m a n -

er que él no habría venido al Congreso á tener 
míe venir como había venido la mayoría. 

Esto es lo que puede l lamarse el t rueno gordo 

de la s e s i ó n . 
.Que se esc r iban esas palabras! decian 

Un̂ l"-Qae calle el orador! exclamaban ot ros . 

.—¡Qué cosa tan escandalosa! se oía por 

otros lados. 
Por todas partes, en fin, la a g i t a c i ó n se m a 

nifestaba de un modo ú o t r o , hablando, ges t icu
lando, m o v i é n d o s e , l e v a n t á n d o s e , v o l v i é n d o s e 
á s e n t a r los d iputados , y todo esto a l ru ido de 
la sonora campani l la presidencial , y mientras 
que el sistema representat ivo se c u b r í a por no 
dejar ver el rubor que asomaba á su d o l o r i 
da faz. 

Consigue en esta confus ión hacerse o i r el g e 
neral presidente del Consejo de minis t ros , y 
exclama: 

Por ningún candidato ha hecho más el go
bierno para traerle al Congreso que por el se
ñor Permanyer. 

Sentada esta premisa en p ú b l i c a Asamblea , 
hacemos punto redondo, no sin decir que esta 
sesión tuvo u n lado bueno, á saber: que el s e ñ o r 
mni is t ro de Hacienda no usó la palabra , y 
por lo tanto no tuvo ocas ión de expresar una 
de esas bellas ideas que solo á S. E . suelen 
o c u r r i r . 

Casi no cree todavía la prensa ministerial que 
el señor ministro de Hacienda ha celebrado con 
el Banco de España la negociación á cencerros tu
fados de que hemos dado conocimiento á nuestros 
lectores. Nos confirma en esta idea el siguiente 
breve párrafo que hallamos en El Diario Español 
de hoy: 

«Aunque todavía no se ha realizado, es cosa 
concertada, de dar crédito á lo anunciado por 
EL REINO, la negociación con el Banco de España 
de los pagarés de bienes nacionales de 1861.» 

Para disipar, pues, las dudas de los diarios ami. 
gos del gobierno, les aseguraremos que la negocia
ción de estos pagarés con el Banco de España no 
es cosa concertada, sino consumada: que este contra
to, convenio ó negociación fué aprobado por real 
orden de 19 de Diciembre último: que todas la» 
oñcinas centrales y de provincia tienen ya comu
nicadas hace más de un mes las instrucciones ne
cesarias para llevar á efecto la negociación; y que 
cuando esto sucede, las aseveraciones de EL REINO 
merecen entero crédito. 

Y á propósito de esta silenciosa negociación, no 
deja de ser oportuno el extraordinario incienso que 
El Diario Español dirige hoy al Sr. Salaverría por
que se está pagando con puntualidad el semestre 
de la deuda. Como prueba, allá va el siguiente 
párrafo: 

«Ante semejantes datos (las cantidades pagadas 
por el semestre de la deuda), creemos ociosa toda 
consideración, porque ellos solos bastan para l le
var el convencimiento, aun á los másdescontenta-
dizos, de lo mucho que ha mejorado nuestra Ha
cienda, y de que este adelanto se debe á la previ
sión, acertadas disposiciones y buena gestión en 
los negocios públicos del Sr. Salaverría que cons
tantemente ha demostrado, desde que para honra 
suya y bien del pais se hizo cargo del importante 
departamento que mereció á la confianza deS. M.» 

Esta honra del Sr. Salaverría y este bien del 
país están ciertamente justificados con el aumento 
de 360 millones en los presupuestos: con haberse 
dispuesto en totalidad de los productos de la des-
Sfflortizacion: con haberse consumido en su mayor 
parte el crédito extraordinario de los 2,000 millo-
nes, sin dar á las Córtes las cuentas que la ley 
^anda: con cederse al Banco á cencerros tapados, 
como antes hemos dicho, los pagarés de compra
dores de bienes nacionales á un interés nada mó
dico: con aumentar la deuda flotante en OCHOCIEN
TOS ó MÁS MILLONES; con presentar el presupuesto 
extraordinario de 1861 un déficit de más de 160 
millones, y con otras muchas cosas que la prensa 
publica y que el actual ministro de Hacienda hace 
en honra suya y bien del pais. 

Después de esto, es «na gracia del Sr. Salaverría 
el pago puntual del semestre de la deuda. 

Tomamos de El Pensamiento Español de anocqe 
los siguientes párrafos: 

«En la discusión sobre el proyecto de ley de ena-
genacion de bienes eclesiásticos, se le ha descu
bierto al Sr. Salaverría el flaco siguiente: 

Los bienes del clero vendidos en virtud de la 
ley desamortizadora de 1.° de Mayo, importan 477 
billones de reales efectivos, sobre los cuales no se 
han dado todavía al clero inscripciones intrasfe-
ribles. 

Pero como quiera que este y otros descuidos 
p l Sr. Salaverría, hacendista tan consumado que 
le falta poco ya para dejarlo todo consumido, ha
cen que los laureles con que lo cubren los diarios 
mimsteriales se consideren como ingredientes pro-
P10s para estofar las leyes que no entiende el ge-

eral O'Donnell, ¿querrá decírsenos para cuándo 
Rom ^ ^e cumP^i:'en Parte lo estipulado con 

Mientras los diarios mmisteriales meditan un 
te 0° SOtfre esta Pregunta. hallamos en el siguien-
dos í • 0tra casua,1dad de las que van cayén-
visto r la Capa del Sr" Salavern'a) quien, por lo 
sualidadeg6 ca^a"" c^a^ rentistica llena de ca-

rotTerini0 103 estados del Sr- Ardanaz que fue-
de los 2 0C0OneXl?ndiente' Por decirl0 a s í " de la ley 
l859 y*Í'860' T S' debieron haberse dado en 
sido vendici0a i CorP0.raciones cuyos bienes han 
trasferibles-n millones en inscripciones in-
te Publicada n h CK-MO seSun la '̂U1SL recientemen-

110 hablan recibido las corporaciones 

hasta fines de 18(50 sino374 millones, resulta una 
diferencia de 1,050 millones de ménos, por lo cual 
puede deducirse la diferencia verdadera que hay 
entre lo que dice y lo que hace el Sr. Salaverría. 

Sobre esto ha dicho el Sr. Ardanaz que las pre
visiones de la ley de los 2,0 !0 millones con res
pecto á la venta de bienes y al dinero recibido por 
el gobierno, se han cumplido con exactitud mate
mática, y nosotros no lo ponemos en duda; pero la 
ley no ha sido, por lo visto, tan previsora con res
pecto á los pueblos y corporaciones, quienes no 
solamente no han recibido las inscripciones con 
exactitud matemática, sino que sufren una inexac
titud de 1.050 millones de diferencia. 

;En qué consiste esto? 
Ño es fácil averiguarlo, porque elSr. Salaverría 

ha puesto en escabeche esta otra hoja de laurel 
correspondiente á su corona: 

El art. 10 de la lev de los 2 000 millones impo
ne al gobierno la obligación de dar cuenta de esto 
á las Córtes; pero como el Sr. Salaverría no ha 
cumplido el art. 10, resulta que ni las Córtes ni 
nosotros sabemos á qué atenernos sobre el par t i 
cular, y la única luz que se descubre á través de 
los nebulosos discursos del Sr. Salaverría y de su 
confuso teje-maneje es que varios establecimien
tos de beneficencia no se hallan cerrados, gracias 
á la caridad pública. 

Hacemos estas observaciones, para que no se, 
sobrecoja el público de espanto cuando el se
ñor Salaverría, al salir del ministerio de Hacienda, 
diga como el oíro:—Ahi queda eso.» 

En la Crónica de ambos Mundos leemos lo si
guiente: 

«Los moderados puré sang tratan de publicar un 
periódico que les sirva de órgano en la prensa, y 
por cuyo medio puedan establecer la conveniente 
separación entre ellos, los revolucionarios de JBÍ 
Contemporáneo, y los retrógrados de EL REINO y de 
La España. 

El dinero saldrá de donde sallan las subvencio
nes á los diarios ligueros antes de su refundición 
en El Horizonte.» 

Los párrafos que anteceden tienen algo de lo-
gogrifo, sobre todo en el contexto de los últimos 
renglones. Bueno sería que la Crónica de ambos 
Mundos se explicara sobre este asunto con un poco 
de más claridad, y que se sirviese decir, para sa
carnos de dudas, en qué se funda el calificativo de 
retrógrados que nos aplica. 

Parece que es cosa ya definitivanaente acordado 
el nombramiento de D. Eulogio Florentino Sanz, 
diputado á Córtes, para la plaza de subdirector 
del ministerio de Estado, vacante por renuncia del 
Sr. Salazary Mazarredo. 

Ayer tuvo lugar en la sala extraordinaria de la 
Audiencia la vista de la primera de las denuncias 
que se han fulminado contra El Contemporáneo. E l 
Sr. Alvareda fué defensor del periódico que d i r i 
ge, pronunciando con su natural facilidad un dis
curso lleno de intención, en que procuró demostrar 
la inculpabilidad del artículo. El tribunal impuso á 
nuestro colega la multa de 40,000 rs. Sentimos es
te percance. 

Dice El Clamor: 
«El Sr. Salaverría dijo en presencia del tribunal 

Supremo, en la causado Rivadeneira, que se creyó 
por un momento exento de concurrir al tribunal, 
porque siendo juez superior de Hacienda debia i n 
formar, pero no declarar. Un ministro que descono
ce su verdadero título, no da la mejor idea de su 
ilustración. Es el jefe de la Hacienda, pero de nin
gún modo juez.» 

Ayer tarde se reunió la comisión de diputados 
encargada de informar sobre el proyecto de ley 
de concesión de un ferro-carril desde Granol lersá 
las minas de San Juan de las Abadesas. El señor 
Figuerola recibió de sus compañeros el encargo de 
estudiar el expediente y de presentar su parecer á 
la comisión. 

El Sr. Figuerola presentó una exposición sobre la 
abolición de pasaportes. 

Verificado el sorteo anunéado ayer, resultó el 
Sr. González Brabo por Valdemoro y el Sr. Madoz 
por Barcelona. 

Juró y tomó asiento el Sr. Yida. 
Se procedió al sorteo de las secciones. 

Tienen verdaderamente importancia los siguien
tes párrafos que leemos en La Discusión de hoy: 

«El ministro de Hacienda está presenciando de 
algunos meses á esta parte determinaciones toma
das por la junta nombrada en la dirección d é l a 
deuda para señalar el tipo que ha de servir para 
hacer las subastas de las deudas amortizables, que 
á no ser tomadas de acuerdo con él mismo, nos 
parece imposible que pudiera tolerarlas. 

Las deudas amortizables tienen una cantidad 
señalada en el presupuesto para ser amortizadas 
en parte todos los meses, según está acordado en 
la ley, Hasta ahora, siempre la referida junta ha
bla puesto como tipo un precio más alto que el 
que aquellos valoree tienen en la Bolsa; pero de 
algunos meses á esta parte, la referida junta pone 
el tipo de 2 por 100 ménos del valor que tienen, 
y de ahí resulta que las referidas subastas vienen 
á ser un sarcasmo para los interesados, pues fácil 
es comprender que estos no han de llevar sus va
lores á la subasta para que los amortice el gobier
no á mucho ménos precio que el que tienen en el 
mercado público. 

Si el ministro de Hacienda tiene determinado 
seguir en los meses sucesivos haciendo lo mismo, 
es inútil que en los presupuestos figure cantidad 
alguna para amortizar aquella clase de papel; pues 
con solo seguir poniendo 1 por 100 ménos del pre
cio que tienen en la Bolsa, está concluido el 
asunto. 

Con esta manera de obrar, no es extraño que el 
ministro de Hacienda nos diga en las Córtes que 
tiene muchos millones sobrantes sin tener coloca
ción que darles. 

En vista de lo expuesto, y sin perjuicio de ocu
parnos otro dia más dei-enidamente del asunto, que 
está dando lugar de algunos dias á esta parte á 
largos comentarios entre la gente bursátil, quisié
ramos que los periódicos ministeriales, que deben 
estar más enterados que nosotros de los proyectos 
financieros del ministro de Hacienda, nos dijesen 
que determinación piensa tomar con los tenedores 
de aquellos valores. y si piensa presentar pronto 
S n ! l UUeva l e y sobre el Particular, puesto que, 
no rLel̂ 0.8 dÍch0' de alSuri tiemP0 * esta f P a ^ no rige la antigua.» 

. n ^ ^ o ? 0 1 8 ^ 6 , hoy r edaba el consolidado á 
48-75 y 80 c ; a plazo, 49 y 49-05. 

El diferido á 41-95 c. y 42, publicado. 
La deuda del personal á 21, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dial.0 de Febrero de 1861. 

Abierta á las dos y media, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior, 

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Per
manyer dimitiendo el cargo de diputado. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITVL. 
Quien manda, manda. La dirección general de 

correos ha dispuesto que se supriman los ayudan
tes que hasta ahora tenían los administradores am
bulantes del ramo. 

Reacuñación. Parece que una parte de la mone
da procedente de Marruecos que ingresó en el Te
soro á fines de la semana última, va á ser reacu
ñada, pues de otro modo no podría circular fácil
mente. 

Cachetina. Por si tú eres más terne que yo ó 
más bien plantado que el Cid, se armó hace tres 
noches una de sopapos entre la gente de espada y 
muleta que frecuenta el café Europeo, llegando á 
convertirse aquello en un campo de Agramante. 

Menudeaban los golpes, y, como dice Cervantes, 
«daba el arriero á Sancho, Sancho á la moza, la 
moza al otro, y todos se menudeaban con tanta 
priesa, que no se daban punto de reposo.» 

Estos escándalos son buenos para la plaza de 
toros. 

Duro en él. Ayer á las cinco de la tarde lleva
ron preso los guardias civiles á un mozo de cor
del que sacudió tres ó cuatro palos á un pobre 
limpia-botas de los que ocupan el asfalto de la 
Puerta del Sol: quiso escaparse por la calle de 
Alcalá; pero fué preso antes de llegar al Ir is . 

DE ESPECTÁCULOS. 
Rectifiquemos. No es con la zarzuela Zampa, co

mo se ha dicho, sino con la titulada El relámpago, 
con la que la señorita Murillo hará su primera 
salida en Jovellanos. Como anteriormente, la ayu
darán en el desempeño de la misma la Sra. Mora 
y los Sres. Caltañazor y Blasco. 

SECCION ECONÓMICA. 

OJEADA SOBRE EL PASADO Y EL PRESENTE DE LA CIEN
CIA ECONÓMICA 

I I I . 

Cuando se penetra en el fondo de la economía 
política, también se observan la misma oposición de 
pareceres, las mismas contestaciones, las mismas 
dudas que al examinar su definición y los límites 
de su dominio. Machas nociones fundamentales, 
la del valor, la del capital, la organización del 
crédito, la teoría de la circulación y del comercio, 
la del impuesto, y sobre todo, la idea misma de la 
riqueza, la división primordial de la ciencia, y las 
atribuciones de los gobiernos en el fomento y 
desarrollo de los intereses materiales y morales 
de los Estados, son origen de disputas acaloradas 
y presentan un cuadro de lastimosa anarquía, en
tre cuyas sinuosidades sobresalen, es cierto, algu
nas leyes y no pocas verdades luminosas. 

La definición dé l a riqueza, por ejemplo, es de 
suma importancia. Aunque se la señale como el 
objeto propio y exclusivo de los estudios económi
cos, conforme la opinión de la mayoría de las per
sonas que los cultivan, el campo de la ciencia 
puede contraerse ó dilatarse desmesuradamente, 
según el sentido que quiera darse á la palabra. 

Bien sabido es que los partidarios del sistema 
mercantil consideraban como la única ó principal 
riqueza la moneda y los metales preciosos, condu
ciéndoles esta idea errónea al establecimiento de 
una legislación particular. Los fisiócratas la en
contraban solamente en los productos de la tierra. 

En el sistema industrial expuesto y desarrollado 
por Adán Smith, el trabajo libre es la primera 
fuente y el principio esencial de toda riqueza. Y la 
rehabilitación que hizo J. B. Say de los llamados 
trabajos improductivos, generaliza más y más esta 
idea capital. 

El profesor Ros si, después de haber establecido 
las diferencias existentes entre la riqueza, el bien
estar y el desarrollo moral de las naciones y de los 
individuos, cuya consecución supone medios dis
tintos, un uso particular de nuestras facultades, 
una acción especial del hombre sobre el mundo ex
terior y de unos hombres sobre otros, entiende que 
«es verdadera riqueza todo lo que puede satisfacer 
nuestras necesidades,» Semejante definición, acep
tada en todo el rigor del lenguaje, nos parece que 
suprime los límites que tan acertadamente supo se 
ñalar su autor á la ciencia económica. 

Para el profundo economista inglés M . J . S 
M i l i , son riquezas todas las cosas útiles y agrada
bles que poseen un valor en cambio, confesando 
que este concepto deja sin resolver la cuestión so
bre si deben considerarse ó no como riqueza los 
productos inmateriales. Reconociendo que el t ra
bajo, incapaz de crear un átomo de materia, solo 
produce utilidades, viene á dividir estas en tres es
pecies: las utilidades fijas é incorporadas á los se
res humanos, y las que no se incorporan ó fijan á 
ningún objeto y que consisten en simples servicios, 
como el trabajo del actor, del músico, etc. Estas 
últ imas utilidades, que califica de servicios pasa
jeros, podrian, dice, considerarse como riqueza. Pa 
ra M . J. S. M i l i , la idea de riqueza implica la de 
acumulación, y así previene que al usar esa pala 
bra entiende tratar no más que de la riqueza mate
rial, y llama trabajo productivo al que da origen á 
utilidades inherentes, incorporadas á objetos mate 
viales. 

Otro célebre y profundo economista de Inglater
ra, M . J. C. Banfield, profesa ideas nada confor
mes con las de M . J. S. Mi l i . «No tenemos dato 
científico, declara, que nos permita limitar ningu
no de los ramos de producción, ni los goces que se 
refieren á un caso particular; como no nos asiste 
razón alguna para fijar nuestra idea de la riqueza 
en las concepciones de nuestra época, á la manera 
que las edades procedentes no la habrían tenido 
para hacerlo con relación á nosotros.» 

Para varios escritores, la economía política es la 
ciencia de los valores, la ciencia del cambio, y Bas 
tiat la señala como su dominio y estudio propios 
el esfuerzo capaz de satisfacer, mediante una re
compensa, las necesidades de otra persona que la 
del que la ejecuta. El famoso economista de Ba

yona comprende que el valor, idea fundamental 
de la ciencia, es la relación de dos servicios cam 
biados. Pero el profesor alemán Wir th , y dicho 
sea de paso, tacha esta definición de doblemente 
defectuosa, ya por las dudas que surgen de la pa
labra servicio, y ya también por el error que nace 
del concepto, que el trabajo necesario para la pro
ducción de un objeto sea loque determine su valor 
en cambio. 

Contra la doctrina de Bastiat y de sus discípulos 
aparece nuevamente la protesta de Courcelle Se-
neuil, cuya última obra tiene una importancia i n 
disputable. Este economista considera como rique
za todas las cosas materiales, útiles y apropiadas por 
una sociedad ó por un individuo. De manera que, 
como más adelante añade el autor, las riquezas 
tienen tres cualidades: ser útiles, materialesy apro
piadas. Las necesidades económicas se distinguen 
porque los deseos que las corresponden tienen por 
objeto la posesión y goce de una parte del mundo 
exterior. El mismo escritor niega á los servicios la 
cualidad de riquezas, en cuanto no son materiales 
y salen d é l a ley de numeración. 

Dividiendo los servicios en industriales, que se 
incorporan á objetos materiales y se miden por su 
utilidad, y en servicios no industriales, que se apl i 
can al hombre y son personales ó sociales, considera 
los del primer grupo como del dominio completo de 
la economía política. Los otros forman parte de 
ella no más que por la acción indirecta que ejercen 
en la producción y por su remuneración: el estudio 
de todos los servicios correspondería á la ciencia 
social. 

Quedan, pues, anotadas las opiniones que sobre la 
idea de las riquezas han sostenido los partidarios 
de los antiguos sistemas, mercantil, fisiocrático é 
industrial, así como también las de los célebres 
economistas ingleses y franceses. Igual discordan
cia existe entre los alemanes. Rau sostuvo que la 
capacidad personal para prestar ciertos servicios 
se extingue con la persona, y que los servicios 
personales no pueden acumularse. Roscher llama 
riqueza á la posesión de una gran fortuna, y deno
mina bienes en general á todo lo que es propio 
para satisfacer las necesidades del hombre. 

El comercio es, en concepto de este profesor, la 
série de relaciones desenvueltas por los servicios 
mútuos; pero advierte á continuación que la cien
cia económica no trata más que de los bienes sus
ceptibles de comercio; es decir, de los tienes econó
micos. 

Existe, pues, una completa discordancia entre 
los más autorizados economistas, acerca del senti
do que corresponde á la palabra riqueza. ¿Qué t r i 
bunal deberá fallar en la contienda ? La razón, la 
opinión general, se dirá. ¿Pero cómo ha de inter
pretarse esta opinión , cómo ha de fijarse de un 
modo claro, cierto y definitivo?... 

La verdad, el hecho esencial é incontestable es 
que los economistas, que nos ofrecen un perfecto 
desacuerdo en lo tocante á la naturaleza , exten
sión y límites de la ciencia, están muy lejos deacep. 
tar unánimemente esta ó la otra noción de la r i 
queza. 

No tratamos de sustentar nuestro especial pare
cer; pero siendo lógicos, y partiendo de la idea ge
nérica de la economía política, bien podemos de
cir que las opiniones de M . J. S. Mi l i y dé Cour
celle Seneuil merecen nuestro humilde asenti
miento. 

En cuanto á la división primordial de la ciencia 
económica, carácter y fines de sus investigaciones, 
las diferencias y las contradicciones no son, á la 
verdad, ménos graves, no son ménos trascenden
tales. 

Notaremos, desde luego, que los economistas de 
la escuela industrial, aun aquellos que consideran 
la economía política, no como ciencia social y sub
jetiva, sino como ciencia objetiva de las riquezas, 
se hablan circunscrito á examinar la acción del 
trabajo y de la libertad en los fenómenos de su 
creación, circulación y distribución, estableciendo 
en un sentido general y abstracto las leyes cor
respondientes. Han prescindido del grande hecho 
de las nacionalidades, y no parece que han pensa
do más que en los individuos y en la humanidad. 
Por eso los ha llamado Federico List cosmopolitas, 
y á su ciencia economía cosmopolita. 

Semejante generalidad, tan gravísima abstrac
ción no podia ménos de privar á la ciencia econó
mica de su condición más esencial, la de ilustrar 
los problemas, la de influir en la vida práctica, real 
y efectiva de los pueblos, que tienen una historia, 
genio, leyes, condiciones y modos de ser peculia
res y distintos. Y una ciencia que no obra ¿influye 
sobre la vida, es mentira, como acaba de decir uno 
de nuestros escritores. Así es que el eminente su
cesor de J. B. Say, el profesor Rossi, inspirado tal 
vez por las doctrinas y tendencias de los econo
mistas alemanes, establece y defiende la distinción 
entre la economía política racional y la economía po
lítica aplicada. 

Esta distinción forma de algún modo época en 
la historia de la economía política de la Francia, 
y es sobrado importante para que la considere
mos con algún detenimiento. 

Una vez limitada la ciencia económica al objeto 
especial de la riqueza, nuestro profesor afirma, que 
«el estudio de la lucha que las fuerzas humanas 
sostienen perpétuamente contra ía materia á fin de 
dominarla, trasformarla y adaptarla á las necesi
dades humanas, constituye un orden peculiar de 
hechos y de ideas que no pueden confundirse con 
otro alguno... La ciencia existe, y esta ciencia 
tiene esfera, hechos generales y límites entera
mente peculiares... Los datos deque parte la eco
nomía política son estos: poder del hombre sobre 
las cosas ayudado de su trabajo, inclinación al 
ahorro y á la economía, inclinación á reunir y eje
cutar nuestra actividad y nuestras fuerzas, instin
to de propiedad y de cambio. Estos hechos per
tenecen á todos los tiempos y lugares. De tales 
datos resulta la ciencia de la riqueza como ciencia 
racional, general é invariable... 

«La economía política, considerada en su parte 
general é invariable, es más bien unaciencia de ra
ciocinio que una ciencia de observación. Pero sus 
deducciones no son siempre legítimas, no siempre 
son verdaderas, 

»La economía política especulativa de jaá un lado 
ciertos fenómenos y ciertas resistencias. Hay tres 

hechos importantes que establecen una diferencia 
entre la ciencia pura y aplicada, entre la ciencia y 
el arte. La nacionalidad, el tiempo y el espacio mo
difican con harta frecuencia los resultados de la 
ciencia pura. Enséñanos esta, que para aumentar 
la riqueza es necesario producir con el menor cos
te posible, y que los productos se compren en el 
mercado más barato; es exactamente cierto que la 
libertad de industria y de comercio serían el medio 
más seguro de producir la mayor riqueza posible; 
pero hay circunstancias de tiempo y de lugar, y 
necesidades particulares emanadas de la índole y 
genio de las naciones, que modifican en la práctica 
la aplicación de la regla.,. A l pasar de la ciencia 
al arte es preciso considerar estas circunstancias: 
el tiempo, el espacio y la nacionalidad son de gran
de importancia para las causas que modifican los 
resultados puramente científicos... 

»Tambien la moral y la política intervienen en 
las cuestiones sociales.., A l aplicar la economía 
política es cuando debemos tomar en cuenta todos 
los principios que entran en la resolución de un 
problema social... Los que hacen las aplicaciones 
son los que han de cuidar de todos los demás prin
cipios que han de obrar para que la resolución de 
la cuestión se acomode á los intereses más vitales 
de la nación y de los individuos. 

«Cuando haya intereses de poder y dignidad na
cional puestos en juego, las consideraciones eco
nómicas no son sino motivos de segundo órden, 
que deben ceder á consideraciones políticas más 
importantes y elevadas.» 

Tales son las proposiciones más notables que 
literalmente extractamos del curso publicado por 
el economista insigne de que nos ocupamos. 

El ya mencionado Courcelle Seneuil lleva mu
cho más adelante la distinción que Rossi dejó es
tablecida. Este autor ajusta precisamente á ella la 
principal división de su obra, denominando P lu -
tologia (ciencia de la riqueza) á la primera parte, y 
Ergonomía (arreglo del trabajo) al arte que inves
tiga los medios generales para aumentar el estado 
de la riqueza, de las sociedades y de los indivi
duos. Las ciencias deben definirse por su objeto, y 
las artes por su fin. La ciencia describe los fenó
menos ó las leyes que los rigen; observa las rela
ciones de causa y efecto que existen entre los he
chos, y procura ¿ndwciV fórmulas que permiten pre
ver los fenómenos futuros; y sus leyes son absolu
tas é inmutables, porque resultan de la naturaleza 
de las cosas y no de la voluntad de los hombres, 
refiriéndose á fenómenos permanentes, de todos 
los tiempos y lugares. 

El aríe formula preceptos derivados del conoci
miento de la ciencia, y variable con los tiempos y 
lugares, hace mil aplicaciones diversas de las le
yes científicas. 

La economía política, por último, considerada 
como ciencia, tiene por objeto el estado de la rique
za de las sociedades humanas; y considerada como 
arte, tiene por fin aumentar el estado de la rique
za dé la humanidad ó de una parte de ella, é inves
tiga los procedimientos y medios generales por 
los cuales alcanza mejor su fin. 

La precedente distinción puede decirse que está 
reconocida y'consentida por los economistas fran
ceses, desde que M . R. de Fontenay la ha admiti
do como buena y valedera y la única racional. Nin
guna ciencia, ha dicho, puede constituirse sino bajo 
la condición de eliminar de sus estudios todos los 
hechos contingentes y particulares, para l legará un 
conjunto de leyes generales y absolutas; y toda 
doctrina de aplicación no será más que un com
promiso efímero y local, á ménos de pasar como 
impracticable, sino cuando acomode los principios 
directores y los modifique conforme á las circuns
tancias, variables al infinito, que presente el me
dio social cuyas tendencias trate de ordenar. 

Empero los economistas alemanes son mucho 
más exigentes y restrictivos. Para Federico List y 
sus discípulos, según hemos notado en otro p á r 
rafo, la economía política debe perder su carácter 
general y abstracto y reducirse á la simple cate
goría de economía nacional, y á mero auxiliar de 
la política. ¿Qué es, que puede ser una ciencia, 
exclama el promovedor de la liga aduanera de 
Alemania, á propósito del comercio exterior, que 
no ilustra el camino que debe seguir la política co
mercial, que no ilustra el camino que debe seguir 
la práctica? ¿Es racional suponer que la primera 
haya reconocido exactamente la naturaleza de las 
cosas, á favor de la potencia infinita de su intel i 
gencia, y que la segunda, por la impotencia igual
mente infinita dé la suya, no haya sabido compren
der las verdades descubiertas por aquella, obsti
nándose en tomar como errores visibles estas ver
dades?... 

Adam Smith, dice en otra parte, trató de la eco
nomía humanitaria, y no de la política que cada 
nación debe -seguir para realizar sus progresos 
económicos... La ciencia que énseña el modo como 
se producen, distribuyen y consumen las riquezas, 
no es ciertamente la que enseña el modo como se 
desenvuelven las fuerzas productivas y como se 
debilitan y aniquilan... Así es que Federico List 
titula su obra Sistema nacional de economía polittea, 
y su pensamiento capital consiste, para just if i 
car el sistema protector, en oponer el principio de 
la creación de las fuerzas productivas contra las 
í eom de los valores, en que se funda el libre-cam
bista. 

Los más notables profesores de Alemania se
cundan el impulso dado á la ciencia por Federico 
List. Sus escritos son por desgracia poco conoci
dos de los economistas españoles; pues si fueran 
estudiados con detenimiento, ni estaría la opinión 
tan extraviada, ni sería tan general la creencia de 
que toda la ciencia está contenida en las Armonías 
económicas y en unos pocos libros más que de Fran
cia nos vienen. 

La idea positiva, el hecho real de la nacionali
dad preocupa de tal modo á los economistas ale
manes, que l l eganá oscurecer, ya que no á negar 
el carácter elevado de la ciencia económica. 

Nosotros, pues, aceptamos francamente las ideal 
de Rossi en este interesantísimo asunto; pero con 
la condición expresa de asociar tan íntimamente la 
ciencia y el arte, que junto á los principios gene
rales y abstractos aparezcan y sean valoradas en 
las grandes cuestiones todas las consideraciones 
particulares y concretas que sean necesarias para 
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completar las fórmulas y para resolver con es 
debido acierto los problemas económicos. De otra 
manera sería perfectamente estéril la distinción 
y diferencia de la economía política, pura y apl i 
cada. 

Las relaciones entre el individuo y el Estado, la 
misión de los gobiernos en cuanto se refiere al fo
mento y desarrollo de los intereses materiales y 
morales de las naciones, y por consiguiente en las 
cuestiones económicas, esotro de los tres puntos en 
que más particularmente nos hemos fijado al co
mienzo de este párrafo. 

Este asunto debería ser uno de los más capita
les de la ciencia social, si con efecto se encontrase 
constituida; y forma la especie de puente por donde 
la economía política propiamente dicha pasa á 
usurpar, ó cuando menos á invadir, el dominio de 
la moral, del derecho y de la política, como cien
cias de los deberes y de los derechos de los indi 
viduos. 

Los fisiócratas, ardientes amigos de la libertad, 
en consonancia con las aspiraciones de su época, 
tomaron para lema de su bandera el laissez faire y 
laissez passer, con que Legendre contestaba á la 
pregunta de Colbert sobre los medios de desenvol
ver el comercio. Este principio, proclamado por 
los economistas de la escuela industrial, es en r i 
gor la negación de la ciencia. Su significación y su 
importancia se extiende de dia en dia en los escri
tos de los economistas franceses, hasta llegar á la 
hipótesis de la abstracción ó anulación del Estado, 
mediante la cual se ha venido á parar á construc
ciones ideales, extrañas á toda realidad, á toda ex
periencia, y lo que es más todavía, contrarias á las 
consecuencias que entraña el gran principio de aso
ciación, y á la marcha efectiva de las naciones c i 
vilizadas. 

El economista alemán Herraann habia dicho que 
las relaciones establecidas entre los hombres for
man una parte constitutiva de la riqueza y del ca
pital de los individuos y de las naciones. Banfield, 
autoridad nada sospechosa para los amigos de la 
libertad, se apodera de esta idea, y repite que la 
asociación es, respecto de la libertad, lo que la 
causa al efecto; y al paso que reconoce que la ten
dencia natural del hombre le dirige á asociarse en 
grandes masas, porque así se economiza la poten
cia productiva, no puede ménos de sostener que el 
Estado es una asociación realizada entre los hom
bres para lograr un fin común, fin que puede alcan^ 
zarse según las diferentes circunstancias. Cierto que 
considera como un mallas restricciones que se i m 
ponen á la ley natural de la asociación; pero no 
desconoce que es un mal necesario para cortar 
otros mayores y más graves. 

Ahora bien, si el Estado es una grande asocia-
cion; si aceptamos, como es lógico, que puede y 
debe reunir toda la ciencia, toda la fuerza necesa
ria para el progreso, para contener todo abuso, 
para ayudar á todo interés legítimo, ¿por qué pro
clamar la libertad incondicional del individuo 
cuando el espíritu de asociación no está desenvuel

to, por qué reducirle á su impotencia, por qué cir
cunscribir la esfera del gobierno, en los países 
atrasados sobre todo, al simple mantenimiento de 
la seguridad, del órden y del derecho? ¿No será 
despojar al Estado de su carácter eminentemente 
cristiano y civilizador, cuando se pretende que no 
aconsejo, que no ayude, que no desenvuelva la ac
tividad social? 

Los economistas franceses han exagerado el prin
cipio individualista. Nosotros condenamos tal exa 
geracion; mas por otra parte, justo es decir que la 
creemos disculpable. La Francia es el país de la 
centralización, y en su seno han nacido y han to
mado poderoso vuelo las ideas socialistas y comu
nistas, fundadas en la negación del individuo y con 
la pretensión de organizar un Estado como agen
te supremo de todo movimiento. La economía po
lítica y el comunismo han tenido hasta cierto pun
to un desarrollo paralelo; y era natural que contra 
el error de que iodos los intereses son antagónicos, res
pondiera Bastiat, que iodos ios intereses son armó
nicos. 

Exageración y mentira de la una y de la otra 
parte. El Estado no lo puede todo, y escasa fuer
za llegaría á conservar una sociedad en que se 
amortiguase la fuerza elemental de los individuos. 
Verdad es que el interés personal (selfinterest) es 
activo y poderoso en la adquisición y en el ahorro 
dé l a riqueza; pero el interés personal pierde su 
eficacia á medida que las cosas se separan de su 
centro de acción, y es perturbador además cuan
do prescinde de toda aspiración superior, de toda 
consideración de justicia, cuando destruye el gran 
regulador de la libertad moral, con las cuales úni 
camente se puede constituir el interés común , sin 
cuyo predominio la sociedad es una guerra eter
na, el bellum omnium contra omnes. 

El espíritu exageradamente individualista de 
los economistas franceses y de algunos españoles, 
que sin duda no consultan otros libros que los es_ 
critos por los primeros, ese espíritu que conduce á 
proclamar el principio absoluto de la libertad en 
todas las esferas sociales en que puede desarrollar
se la actividad humana, encuentra poderosa opo
sición de parte de los más célebres economistas de 
Europa y América. La libertad individual no es la 
receta única para el buen gobierno de la sociedad. 
Mac-Culloch combate la opinión de los que sostie
nen que los deberes del gobierno respecto de la 
industria sean puramente negativos, y reconoce 
que es muy considerable el número de casos en que 
debe intervenir y ayudar. Del mismo pareceres 
M . J. S. M i l i ; y el insigne Chevalier decia 
en 1850, que una doctrina apoyada exclusivamente 
en el interés personal, que rechace toda interven
ción de la autoridad, sería tan defectuosa como 
impracticable. Excusado nos parece mencionar las 
ideas que en este particular profesan los econo
mistas alemanes, conformes en que los gobiernos 
deben vigilar, ayudar y proteger el desarrollo de 
las fuerzas productivas y de los intereses na
cionales. 

Examinando el estado y las tendencias de las 
naciones modernas, fácil es ver por donde quiera 
mil y mil protestas elocuentes contra el absolutis
mo del laissez faire, laissez passer. La Inglaterra 
misma camina con pasos de gigante á la centrali
zación bien entendida, á la intervención y á la 
ayuda de todos los intereses colectivos, morales y 
materiales. ¿Y cómo 10 ha de suceder esto? ¿Po
dría desconocer ningún pueblo civilizado, que 
mientras los poderes de los individuos crecen y sus 
fuerzas invasoras se vigorizan , es menester que el 
Estado amplíe su esfera de acción, ya para ayudar 
al progreso, por los medios que la asociación le 
proporciona, ya para precaver los abusos de los 
individuos egoístas y amparar los intereses y de
rechos de la generalidad? ¿Cabe negar, y negar 
con fundamento, que todo acto, todo hecho tras
cendental á la colectividad es legislable y debe en
trar en la suprema hispeccion del poder público? 

Dígase en buena hora que procede organizar lo 
más perfectamente posible este poder; pero en tal 
caso se sale de la economía política y se penetra 
en la ciencia del Estado. Sustentar desde el campo 
de aquella la doctrina disolvente de la libertad ab
soluta del individuo, es confundir todas las cien
cias y derribar la estátua de la razón para poner 
en su pedestal la de la locura. 

De todo lo dicho resulta, que la discordia reina 
y gobierna en punto á la definición de la economía 
política y la riqueza, en cuanto á la división de la 
ciencia económica, y en las doctrinas relativas á la 
misión de los gobiernos, apareciendo como las 
ménos autorizadas las opiniones de los que preten
den doblegar la vida de las naciones al absolutis
mo de las fórmulas de la ciencia pura, y de los in
dividualistas que niegan el Estado, por lo mismo 
que pretenden se convierta en un repugnante m i 
sántropo ó en un miserable comisario de policía. 
Las sociedades modernas quieren algo más de los 
gobiernos que las dirigen. 

(Se continuará.) 

GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA, 

SANTO DE MAÑANA. La Purificación de Nuestra 
Señora. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de religiosas de Nuestra Señora de las Maravillas, 
donde es el segundo dia de la novena de su Virgen 
titular, habiendo por la mañana misa mayor con 
sermón, y por la tarde los ejercicios de costumbre. 

En el santuario de Atocha se celebrará una so
lemne función de aniversario , cantándose el Te 
Deum. 

Termina la novena de la Virgen del Amparo y 
Buena Muerte en el Colegio de Loreto, celebrán
dose la fiesta principal por su congregación. Por 
la tarde después de la reserva se hará la adora
ción del Niño Jesús, durante la cual se cantarán 
villancicos á orquesta. 

También se celebrará la función principal á 
Nuestra Señora de la Purificación, y concluye por 

la tarde su novena en las monjas del Sacramento. 
En Sau Antonio del Prado comienza la novena 

de la Virgen de la Providencia , principiando los 
ejercicios de la tarde á las cuatro. Todos los días 
habrá misa mayor con sermón. 

SECCíON COMERCIAL. ^ 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 31 de Enero de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

48-70, 75, 80, 75 y 80; á plazo, 48-70 á fin cor. ó 
á vol.; 49-10 y 05 á fin próx. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-90; 
á plazo, 42-15 á fin próx. vol. 

Deuda araortizablc de primera clase, no publi
cado, 3040 d. 

Idem de segunda idem, no publicado, 17-25 p. 
Deuda del personal, no publicado, 21-05. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, |no publi
cado, 98-25. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-75 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs.; 

no publicado, 94-50. 
Acciones de obras públicas de 1.0 de Julio d( 

1858, publicado, 94-60. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs,, 8 por 

100 anual, no publicado, 108-50. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 91-20. 
Acciones del Banco de España , sin dividendo, 

no publicado, 214 d. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, idem, 52-25 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 
Paris á 8 dias vista, 5-20 d. 

ESPECTACULOS. 

«lUe 

reglada á la escena española.—Manolas y toreros 
baile dirigido por D. Antonio Vadillo, en el 
tomará parte doña Rosa Espert. 

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho de la noche 
El castillo maldito. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho dé la no* 
che.—Enlace y desenlace.—A rey muerto. 

che 
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la xio^ 
ie.—Función extraordinaria á beneficio del p r f 

mer actor y director D. Joaquín Arjona.--.í,a a^ 
dea de San Lorenzo, drama en tres actos y un pr5~ 

TEATRO REAL. Desde las doce de la noche á las 
seis de la mañana tendrá lugar el segundo baile de 
máscaras, en a órden siguiente: Sinfonía.—Con el 
intervalo de diez minutos se bailará wals, polka, 
schottisch, habaneras.—Descanso de t r e s á cuatro 
de la madrugada.—Continuará después el baile en 
los mismos términos, dando fin con el galop, é 
iluminándose el salón con luces de Bengala. 

Precios en el despacho. Billete de entrada para 
cada baile, 24 rs.—Palcos plateas bajos y princi
pales sin entradas, 160.—F m proscenios segun
dos, 100. 

Despachos de billetes. Teatro Real; café Suizo; 
comercio de Plantey, Carrera de San Gerónimo; 
guantería de Clemant, calle de Carretas; guante
ría de Hernández, calle del Arenal; librería de 
Moro, Puerta del Sol, números 5, 7 y 9; café de 
la Iberia; guantería de Avenier, calle de la Mon
tera, núm. 32, y peluquería de Ruiz, calle de Se
villa, núm. 3. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—La escuela de la murmuración, comedia nueva en 
cinco actos, original de Sheridan, refundida y ar-

— -•- " j ' . z , J u pro
logo.—Caleseros y jerezanas, baile nuevo, com, 
puesto y dirigido por D. Antonio Ruiz. 

TEATRO DE NOVEDADES. Hoy no hay función.^. 
Mañana , á las ocho de la noche, el drama ^ 
cinco actos titulado La conjuración de Feneció 
Baile. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Las sociedades Elu 
seo Madrileño y Union dramática celebran mañana 
sábado , de doce de la noche á seis de la madrn, 
gada, un baile extraordinario de máscaras. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana sába
do se verificará (si el tiempo no lo impide) la dé. 
cima corrida de novillos, con mojiganga, toros 
de muerte, novillos para los aíicionados y fuegos 
artiíiciales. 

La corrida empezará á las tres y media. 

TEATRO DEL INSTITUTO. La Union.—Esta socie
dad celebra su reunión de baile de máscaras pa
sado mañana domingo, de nueve de la noche á 
dos de la madrugada. 

PUNTOS DE SUSGEICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hi
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly Baüliere, calle del Príncipe, y Publicidad 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTHAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba, D. Juan Laugier.—. 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria , don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-Rko^ 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París, Mr . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lcjolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thomas, 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COPÍDICIONES DE LA SUSGRICION. 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs, 

36 )> 

70 » 

En casa 
de los 

comisie-
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

ó p 
6 » 

EXTRAN
JERO. 

60 fS. 

120 » 

E d i t o r responsable : D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5, 
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L i q u i d a c i ó n f o r z o s a , 
C A L L E B E J A C O M E T R E Z O , NUMERO 11, 

Por cesación de comercio y tener que desocup r el local, se hace saber á las numerosas personas 
que han favorecido estií estabiecimiento, que desde hoy principia la verdadera almene la de los géneros 
que existen en el mismo, y para facilitarla se hará una rebaja de 20 por 10 3 sobre los precios marcados 
y ya conocidos del pública por su gran equidad. 

Hay existencia de 2,000 pulseras desde 1 real hasta 40 pieza; 6,000 pares de gemelos desde 1 real 
hasta 6 par; 3,000 Ihritos 3e me noria de 2 y 3 rs. pieza; 500 acordeones, fábrica de Paris y no de Ale
mania; instrumentos perfeccionados y de uso muy generalizado en el dia, desde 16 hasta mayores pre -
cios; 1,000 cajas lindísimas para dulces y adnrnos de mesa y tocador, desde 2 rs. hasta mayores precios; 
baúles-maletas, cepillos de todas clases, ca leras, porta-monedas, petacas, bastones, neceseres para n i 
ñas y otra multitud de articules muy largos de enumerar, c n toilos los que se hará la rebaja indicada. 

También existe un inmenso surtido de mas de 10,0ü0 cajas de plumas de acero, para todas clases do 
letras, de las incomparables tábricas de Josean Masans de Birmingham y de Berry, de Lóndres; estas plu
mas que por su calidad inmejorable conservan su alto precio en todas las partes del mundo, s1 darán tara-
bien con la rebaja de 20 por 100. C (M.) 

" SERVICIOS MARITIMOS 

V A 1 
Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . 

V I A J E D E M A D R I D A P A R I S E N 65 H O R A S . 

— L í n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta de Valencia 
á Marsel la . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en "Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

los 

E D U C A C I O N • PINrP >RESCA. 
Esta publicación tan interesante á los niños de ambos sexos, redactada por distinguidos y eompeten-
escritor, s, y enriquecida con grabados en el testo y láminas litograliad s, es á dedicada á jas madres 

de familia. Sale d ŝde 1.0 de fuero dividí ta en dos secciones: EL ESCOLAR, consta de tre-; números 
dedicados á los niños. LA COLEGIALA, de otros tres destinados á las niñas, esta con dinujos y grabados 
de labores. Pre io del ESCOLAR, 19 rs. poríeis meses en Madrid, 12 en provincias. Id. deh COLEGIA
LA, 22 rs. en Madrid, 26 • n provincias. 

Se suscribe en las principales librerías ó directamente al adraioistrador calle de las Huertas, núm. 37, 
Madrid. E. R- t>- C-

VAPORKS ESPAÑOLES 

s i i i i i \ ü 
' La muy acreditada fragata vapor-eorreo LA CUBANA, de porte de 2,300 toneladas y 300 caballos, sa/ 

drá del 2¿al 30 del corriente enero, de Santander para la Habana, al mando de bu acreditado capitán don 
Pascual de Larrazabal. j x » j 

Admite carga á flete y pasajeros, a ios que ofrece escelentes comodidades, y el esmerado trato de cos-

^^^'despaclia su armador en Santander, D. A. de Gessler, Muelle, 2, y el cormlor Francisco de la 

1>ARTE'RI"ERÍ''3- PRECIO DEL PASAJE. 
En primera cámara fesos-! laclasamairatenckm. 

E''sollídü-- • 4 b e" '9 12 (P.C.) 

. . . . . . .....vv^.i!;;.;,^^ 

Admitida en la «xposicion univertal de F a r U dé 1it9 

^epmda p r DESNOliS, m Paris, 12, passage Delara®, rae k 
, M. DESNOUS aci.b» do comnoner uaa t i n t u r a deftconocida hmt& n u e s t m l í a » , y « p e Ü e n e ao so-

ate lá virtud d« t on i r B'HH los cabello» y la b a r b » de rub io , CMUÜO « l a ro , c a s t a ñ o obscaro, de 
o úsa te y todo esto sin r c áe ioa dudo*o» o t r a i d a m i alno que Jamas mancha la c a b e « o la cara ~ J wuo esto Bin refletOS dtuiow» o iraiaoros i wuv ^uv j ^ » » ^ - — — « - « " - i 

servando a bR difejvntcs colores de pelo so p r i m i t i v o color. Kn ^ cá»a hay W % N * É | lúoam 
mie! - raí ^ la F M l u a < ¡ ; a . M e t b i & d e , para conaervar l a Melles» de ío. ~*eUo5. 

DtípOftitO de l ' A f — - — • - -
Lumartin, Paris. pa 

i m vaMn.»*- — ^ 1 r 

A e r a » de fiar «fe aa«c<ma des P f c A l I C f U K H i quimlCt, ^í?-í.'li|^.(¿», I , r m 

nacías 

ra mayores noticlM eacrlblr la franco. 

En piovincias, en casa de elosreprseutantee da la Esposicion Estrangera y en las principale» 
(A. 1537) 

miMFOHTANTt.-m 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vid-., 
ijue el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura muchísimas enfennedades, para las c 
os demás remedios habían sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente y por e*-
is personas debilitadas 6 de una constitución débil encuentran una mejora inmediata con la tónica 
''fluencia de estas pildoras. 

AFECCIONESBILIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las píldon 

iioway obran especíslísima y efieacísimamente sobre el hígado, rectificando las irregularidades de esto 
curando infaliblemente la ictericia, las afecciones-biliosas y todas ias enfermedades que se c rivan 
del mal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades íuncionales peculiares ai bello sexo son invariablemente corregidas sin sufrí-

mientns y sin consecuencia alguna perjudicial por e! uso de las pildoras Holioway. Son la me íicína 
as segura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de a:--

las, as como también para los niñot. 
Las pildoras Holioway son efica ÍÍ: muy especialmente par lar> siguientes enfermedads 

Accidentes epilépticos, 
4sma. 
Calenturas de toda especie, 
debilidad ó falta de fuerzas por 

cualquier causa, 
.jjlores de cabeza, 
jisenteria. 
níermedades del hígado. 

Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
Hídropesia. 
Ictericia. 
Indigestiones, 
inflamaciones. 
irregularidades de la raestrua-

cion. 

Jaqueca, 
Lombrices de toña clsííe, 
Lumbago ó mal de riño..- u 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, ó consunción puiwi . 

far-

NO MAS OPERACIONES EN LOS OJOS. 

Agua celeste del doctor Rousseau 
Ipara la curación raiiical ciclas e nl'crmeilaües de la vista,! 
Ica'aratas, araaureosis, nubes, iiillnmaciones, i tc . , forti 
HM las vistas debilitadas, y cura la gota serena. Lasl 
'personas que aun perciben los efectos tic las sombras y| 
¡de las nie las, recobran completamente la vista en el es-| 
fpacio de diez á quince dias. 
\ En P.jris, á lo frs., Mr. Paul Bon, rué des SainU-Péres, 
|número 12 
i Madrid: Calderón, Collantes.—Precio 50 rs. ÍA. 1493) 

BSERVACIO) 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección persona! del profesor Holioway, y cada cuja »a 
acompañada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer usó de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holioway, 244. Strand, Lóndrer,. 
Mn Madrid en las principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta son 7, i8 y 28 reales cada caja, en proporción á su tamaño. (A. 1458) 

afecciones cutáneas, infartaciones linfáticas, cloro
sas, etc. 

Me complazco en declarar que durante mi .ar-
gay laboriosa carrera, asi en los hospitales mili
ares como en la práctica civil, he sacado las mayo

res ventajas del Rob de Boyveau-Laffecteur, tan 
cuidadosamente preparado hoy á la vista del doc
tor Giraudeau de Saint-Gervais.—Doctor Guille, 
caballero de la Legión de Honor, autor del elixir 
anti-llemoso. 

Doctor Ph. Ricord.—Observación que prueba la 
eficacia del Rob de Laffecteur en uno de los ca
sos mas graves de las enfermedades contagiosas, 
por M. Ph. Ricord, cirujano del hospital de Me-
diodia. 

M. A. . . . en un viage hecho á Haití, contrajo 
una úlcera que tratada mal é irritada frocmute-
mente con cáusticos, hizo rápidos progresos; ulce
róse á su vez la piel y se creyó que se debia hacer 
su resección; pero la'enfermedad no cedió, y M. 
A... volvió á Francia á buscar recursos para ella. 
Durante la travesía, escarras gangrenosas desarro
lladas sucesivamente, liahian ocasionado graves es
tragos. Lo que quedaba á su llegada á París estaba 
tumiíicado; la ulceración era horrible, su fondo era 
de un gris de pizarra; sus bordes irregulares y 
trastornados estaban sembrados de puntos de gan
grena y sangraban con facilidad; en fin, el aspecto 
era de un cáncer. 

El estado general era también muy malo: esl ro-
mada eslenuawon, sudores nocturnos, dolores vió
lenlos en todos los miembros é insomnios Se puso 
al enfermo al uso de la leche y de un régimen ve--
jetáfj se le vendó con emolientes, se le administra
ron baños locales, unas veces con emolientes, otras 
con narcóticos (hacia largo tiempo que tomaba de 
12 á 14 gramos do ópio en las 24 horas). 

La enfermedad seguía haciendo progresos es-
pantósos; se volvió al mercurio, de que ya habia he
dió uso el enfermo, y todo bajo diferentes fon «as: 
se administraron los sudorííicos, pero sin ningutf 
resultado, porque la ulceración, progresando siem
pre, destruyó con la ayuda do la gangrena lodos los 
tejidos, y basta cncenló el escroto en su tercio su
perior á derecha é izquierda, de manera que dejaba 
dobnudos los cordones. 

t n este estado, y á la desesperada,M. A... prin
cipió en Paris un tratamiento por el Bob do Laf
fecteur. Entonces se cambió su régimen: se le o r -

HECHAS POR LA UEAL SOCIEDAD DE MEDICINA. 

Observaciones sacadas del proceso verbal de los en
fermos sometidos á la esperiencia del faubourg 
Saint-Denis. 
I.0 Un enfermo, además de los graves acciden

tes propios de los siíiliticos, se hallaba paralizado de 
todos sus miembros; los órganos del oído y de la 
vista estaban atacados; el proceso verbal dice que 
este individuo, declarado incurable, quedó curado 
en cuarenta dias; 

2. ° Con tres meses de tratamiento bastó para 
curar en otro individuo un mal de garganta gan
grenoso de cinco pulgadas de largo y tres y media 
de aicho, y que hablan dado ya como incurable; 
sin embargo, curó radicalmente; 

3. ° Sesenta días bastaron para un enfermo 
que, á causa de un mal en el año próximo á resol
verse, tenia el rostro cubierto de herpes y de pús
tulas en supuración; 

4. ° Un enfermo estaba afligido hacia doce años 
de accidentes muy graves, como dolores de cabeza, 
pústulas, toses continuas, y úlceras en la gfergaBtaj 
cuando principió á tomar el Rob le quedciba una úl
cera en los amígdalas y en el galillo, tubérculos en 
la base de la lengua, dolores insoportables en la 
parte media del brazo, etc., etc. 

El Rob le curó á pesar de que estaba Aniquila
do, y á pesar de que le habian juzgado incurable los 
catorce médicos que siguiéronlas esperiencias y que 
redactaron los procesos verbales. 

Paris 19 de Marzo de 18t)4. 
Si los'purgantes son uno de los remedios mas 

heróicos y útilmente empleados para la curación 
de los males frecuentes y variados, la medicina sa
ca también grandes venta jas de los depurativos 
metódicamente aplicados al tratamiento de las 

denaron carnes nutritivas, y desde la segunda bo" 
tella del Rob habia cambiado el aspecto de la ulce
ración, que no tendía ya á gangrenarse, sino que, 
al contrario, se le vió un principio de cicatrización 
que aunque es verdad que se habia manifestado va
rias veces bajo los medios empleados antes que el 
Rob, no habla tardado ea destruirse, mientras que 
«sta vez marchó ese trabajo du un modo no inter
rumpido basta la completa cura, la cual se verifi
có á la décima botella del Rob.»—Estracto de la 
Gaceta de los hospitales, número 90, tomo "VI, 
año 3.° 

Eí Rob Boyveau Laffecteur es el único aulon-
adoz y garantizado legítimo con la firma del doc
tor Guaudeau de Saint-Gervais. Es muy superior 
á todos los jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite da hígado do bacalao, al jarabe auti-escor-
bútico, á las esencias de zarzaparrilla, iguahnerite 
que á todas las preparaciones que tienen por base, 
yodo, oro ó mercurio. 

De una digestión fácil, grato al paladar y al 
olfato, el Rob está recomendado por los médico 
¿e todos los países para curar las enfermedade, 
cutáneas, los empeines, los abeesos, los cánceres, 
las úlceras, la sarna degenerada, las escrofulosas, 
el escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta al Rob Boyveau Laffecteur 
para el tratamiento de las afecciones de los siste
mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 

arasmo, reumatismo, hipocondria, parálisis, es-
erilidad, pérdida de carnes, aneurisma del cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes d5 sangre, oscilación, almor
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa, 
hidroceles, hidropesía, mal de piedra, cólicos ps-
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis,, g»5' 
troenteritis, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy faC'' 
de tomar con el mayor sigilo, §6 emplea en lá w 
riña real hace mas de sesenta años y cura en poc0 
tiempo, con muy pocos gastos y sin ternor df ^T 
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernOf; 
las flores blancas, los cánceres del útero, las 'dce' 
ra clones, retracciones y. ifectos de la vejiga yt0' 
das las enfermedades sifilíticas nuevas, invetera' 
das ó rebeldes al mercurio y á otros remedies 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob se vende tn casa de todos los fan'13' 

•céulicos, y hay depósitos generales en casa 101 
señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. — Albacete, González. — Ali^1, 

le , Soler y compañía. - Algeciras, Jll 
de Muro.—Barcelon», José Martí, Magín Biv»1̂  
Vidal y Pon, Pedro Cuyas, Borrell, hermano8- ' 
Bayona , Lebeuf. — Bilbae , Arriaga . WV]. 
terio. — Búrgos , Barrio Canal, Julián ^ ' ^ 
Llera, León Colina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez. 
Cáceres, doctor Salas.--Cádiz, Salesse, W'JL. 
Francisco Mendoza, doctor José María Mateos 
connet y compañía, Arcimís y compañía.-1'^, 
lagena , Pablo Márquez. — Córdoba , H^'':,,,,, 
—Elda , Ulzurrun de Sax.—Gerona, Gar»f^ 
— Gibraltar , Dautez , Patrón y Dumovid'-
Huesca, Guallart.-Jaen, Sagrista, / ^ z * -
~ Ja uva, Serapio Artigues.—Jerez d e l a t o " 

ra, Joaquín Fontan, Ortega.—León, MerH'J'é 
Lisboa, Baral, Alves de Acevedo.—Madrid, fe[1() 
Simón, agente general; Borrell, hermanos, 
Miquel, \icente Calderón, Viceirte Collanie5, ^ 
toriano Vinuesa, Manuel Sarilisleban, Cesái"60^ 
Somolinos , Eugenio Esteban Díaz, Cárlo^ ^ 

Ovi xurrun — Málaga , Pablo Prolongo. 
Manuel Díaz Arguelles. — Palencia , Hera _ 
Oporto, Anj-ujo. — Pamplona , Miguel L»00^ 
Santander, José Martínez, Bernardo CorpiiS-- .̂ 
Francisco, Scnilly.—San Sebastian, Ordozgo'"' 
Sevilla, Migue! Espinosa, J. Camnplo F 1 " ^ ^ 
G Otero, y Troyano, calle, de Colcheros, J 
Tafalb, Juan Miguel Landa —Tarragona, 
Cuchí, Castillo y compañía.-Toledo, Fern 'de 
Valencia, Vicente Greus.—Valladolid, Mana"" 
la Torre.—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zarab 
Clavillar,Julian Herían. (A, 1338) 
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